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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 

Constitución Rkt de España, y en su nóíftbre y durante 
su menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para ceder 
al Municipio de Vigo la propiedad del Estado sita en 
aquella ciudad, denominada «Batería déla Lage».

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Hacienda,
Juan Mavarro Reverter*

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En virtud de concurso de antigüedad y  
propuesta de ese Consejo; S. M. el Rby (Q. D. G .), y en 
su nombre la Reina  Regente del Reino, ha tenido á bien

nombrar Catedrático numerario de Cristalografía de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad Central, con el 
sueldo anual de 4.500 pesetas que por su número en el 
escalafón le corresponde, á D. Tomás de Andrés y  An
drés Montalvo, Catedrático de Historia Natural de la 
Universidad de Santiago.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y . E. muchos años. 
Madrid 25 de Junio de 1895.

A. BOSCH
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Extracto de los méritos y servicios de D. Tomás de Andrés 
y Andrés Montado,

Grado da Doctor en Ciencias naturales con la calificación 
de Sobresaliente en 5 de A gosto d* 1865.

Sustituto de la cátedra de Agricultura del Instituto de 
Cáceres, con el haber anual de 1.000 pesetas, en 16 de Sep
tiembre d«* 1865.

Auxilian ele la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Yallalolid en 20 de Diciembre de 1865.

Auxiliar gratuito de la Sección d e  Ciencias naturales de 
la Central en 1 0 de Diciembre de 1868

Cetédrático numerario, por oposición, de Historia Natu
ral del Instituto de Segó vía en 7 de Mayo de 1869.

Ju&z de oposiciones á cátedra# de Institutos en los años 
1869 y 1872.

Comisionado por el Gobierno para el estudio de la orga
nizad H? de los Museos de Ciencias de Italia, Bélgica y Suiza 
en 15 de Majo de 1882.

Catedrático numerario, por concurso, de la Facultad de 
Ciencias de la Untveisidad de Santiago en 11 de Diciembre 
de 1891.

OBRAS PUBLICADAS

jElementos de M ntraloqi&, *m unión di B. Antonio Oaío.
Memoria *úbre el estado de la Uaislacióa de Instrucción pú

blica en Suiza, comparada con la que rige en España.
Ha dirigido y escrito durante cinco años la obra de vulga 

rizacióíü. científica titulada La Naturaleza, Buf/ón novísimo.
Individuo de varias Saciedades científicas.

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente dei Reino, de acuerdo con el dictamen del 
Consejo de Instrucción pública, se ha dignado aprobar, 
para que sirvan de texto en la Escuela de primera en
señanza, las obras contenidas en la adjunta lista, sin 
perjuicio de rectificar cualquier error que en la misma 
se advierta.

De Real orden lo digo á Y . I. á los efectos oportu

nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de 
Junio de 1895.

A.BOSCH
Sr. Director general interino de Instrucción pública. 

R e l a c ió n  d e  l a s  o b r a s  d e c l a r a d a s  ú t il e s  p a r a  t e x t o
EN LOS EST B¡ ECIMIENTOS DE PRIMER4 ENSEÑANZA POR LA
COMISIÓN ESPECIAL DE ESTE CONSEJO EN SSSiÓN CELEBRA
DA EL DÍA 4 DKL ACTUAL

1. «Nociones de Aritmética», por D. Juan Benavente Bar
quín.—Madrid, 1894.—219 págs.

2. t Elemento» de Aritmética*, por D. Car o# André* Mar
tín.—Yalladolid, 1894.—40 págs.

3. «Programa de Aritmética», por D. Ruperto Medina 
Alonso.—Portugalete, 1894—135 p»g«.

4. «Tratado de Aritmética», por D. Ramón Abellás Váz
quez.— Orense, 1893.—128 págs.

5. «Nociones de Aritmética», por Daña Ana Peñaranda 
Escudero.—Valencia, 1894—56 págs.

6. < Aritmética de la Infancia», por D. Pedro de Castro y 
D. Jenés Otero.—Madrid, 1889.—144 págs.

7. «Compendio de Aritmética » s por D. Mario Fernández 
Vi» jobueno.—Cuenca, 1893.—77 págs.

8. «Cuaderno instó tico de Aritmética teórico-práctics», 
por D, Pedro Baró—Barcelona, 888

9. «Elementos de Aritmética», por D. Bernardo Sánchtz 
Caso.—Salamanca, 1893.—96 págs.

10. «E emento» de Aritmética», por D. Florentino Arroyo 
Cuevas.—Avila, 1893.—115 págs.

11. «Nodone* de Aritmética», por D. Aniceto Gil Núñez.— 
Bilbao, 1892.—56 págs.

12 «Aritmética teóricopráctica», por D. Angel Martín y 
Muñoz.—Valladolid, 189L—2.a ed,, 84 pigs.

13 «Aritmética teórico práctica», por D, Atanasio Andrés 
y Recio.—Segovia, 1894.—106 págs.

14. «Apuntes de Aritmética», por D. Juan Huguet.—La 
Bis bal, 1893.—133 págs.

15. «Ejercicios teórico prácticos de Aritmética», por Don 
Dionisio loarlucea.—Pamplona, 1893.—176 págs.

16. «Aritmética teórico orác ica», por D. Juan Moreno 
Soler.—Zaragoza, 1894 —1 i9 págs.

17. «Novísima Aritmética», por D. José Serapio Casal.— 
Ferrol, 1891—90 págs.

18. «Aritmética elemental», por D. T. Vidal.— Madrid, 
1892 —144 págs.

19. «Las cuatro reglas», por D. Alfonso Benito Alfaro.— 
Madrid, 1894.—70 págs.

20. «Manual da Aritmética», por D. José Oriol, 15 ed., re
visada por D. J »aé Giró y aumentada coa nociones prácticas 
d« cálculo mercantil, por Ferraras de Montaner.—Barcelona, 
1891.—(Para Escuelas Normales.)

21. «Nociones elementales de Geometría», por D. S. C» 
Fernández—Madrid, 1893.—78 págs.

22. «Principios de Geometría», por D. Juan Mateo de la 
Monja.— Aranda de Du*»ro, 1894.—18 págs.

23. * Geometría práctica -, por D Enrique Fernández 
Prieto, uu cuadro sinóptico de construcción de figuras geo
métricas.— Madrid, 1895

24. «Oí moendio de Historia de España», por D. Eudora 
Casa Vitoria, 1893—201 páge.

25. «Las vetadas de un Párroco», explicación de la doc
trina cristiana, p*r D. Julio Bernal.— 3.a ed.— Zarago
za, (886.—230 págs.

Madrid 10 le Mayo de 1895.=El Presidente, el Marqués 
de Guadalerza.=El Secretario, Miguel Betegón.

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Relación de las inscripciones expedidas á favor de Corporaciones civiles con arreglo á las leyes desamortizadoras y  é la de 16 de Abril de 1895 (1).
TKRCERA ÉPOCA— PROPIO?, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Número
PROVINCIAS dela* CORPORACIONES

inscripciones.

Capitalen
inscripciones.

Pesetas.

| Número
délas PROVINCIAS

inscripciones.
CORPORACIONES

Capitalen
inscripciones.

Pesetas.

29.210
11

Tercera época.— Subasta núm. 132.
80 por 100 de Propios• 

A la v a . . . . . . . . . . . . .  Bermeo, partido Laga«rdia............
.......... 240 16

29,212 Avila.................
13 Id e m ..............
14 Idem*.
15 Burgos.....................
16 Idem.................. .

San Miguel de Corneja...............................
» Lansahita..*•#.«.# »••«»«•« . . . . . . . . . . . .
, Universidad y tierra ds Avila.............
, Revida Cabriada............................................ ..
. Orleles»*•*•»•»»»••#........... .............. ..

32 23 
48‘57 

6.992 07 
2.402*77 

110*15

(1) Véase la G aceta de ayer.
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Número ° f ntal
de las PROVINCIAL CORPORACIONES inscripciones.

inscripciones. ~~Pesetas.

29.217 Burgos................... Oagtrogem.................... ............................ 4 9^7 H?
18 Idem.....................  Tablada de" Rudrón  414 25
19 Idem.....................  Arrojo de V»ldiñelso  747 70
20 Idem.....................  Serona y Quintanilla de la Mata  -8.370 2o
21 Idem     1-^4 ¿3
22 Idem.....................  flineatroBa   on ^
23 Idem  ...........  Villafranca de Gumiel........................... . 30/4
24 Idem...................... Masa  ......... .......................................
25 Id*m....................     "¿JJj
26 Idem  ........ Pinill* Tragmonte.................................... « o ív?
27 Idem......................  Villanueva las Carretas*...........................  i  n i
28 Idem......................  Quintan* Lozaneo.....................................  34*15
29 Idem  ........... Ontoria de la Cantera  1-598 29
30 Idem...................... Barrio de Díaz Ruiz  85 d9
31 Idem...................... Sol.na de Valdelucio  28b 06
32 Idem...................... Vitladiego    347 48
33 Idem.....................  Salazar de Amaya   383 99
34 Idem.....................  Barrarlo......................................................  50R60
35 Idem...................... Coñuala.     444 95
36  ...................... itero d«l Castillo........................................  «u n o«o
37.....Idem....................    2.200 62
38  ................ . ViUangdmez...............................................  íS o -
39 Idem.....................  H o n to n a s .... . . . . . . . . ...............................  7b°a
40 Idem. Villagonzalo Pedernales. .    539 07
41 Idem.* • •••• Balbaecs - ......................... 951‘57
42 ]d«m.............. Comunidad de Lerma  3.925 28
43 Idem   Villavcr de Pcñaorada...................
44 Idem ............* Rí oseras...................... *............. ................  « v J¡
45 Idem. Quintanas de Valdelucio..  917 94
46 Idem..................... * Valluércunes  .....................................
47 Idem. Pineda Trasmonte  1.611 84
48 Idem-.     * • • Santa Cruz del Tozo  91 ‘26
49 Idem. Villtmiel de Muñoz  279 65
50 Idem....................  Villorela  ....................    1.686*46
51 Idem.....................  Pradolueng*......................    92*43
52 Idem  ...........  Paul de Valdelucio   • 162 35
53 Idem.... V illesoplis....  2*9 49
54 Id»m . .......  Abajos ;     ¿85 54
55 Idem   Quemada.    *••• bi‘59
56 Idem................. Movida........................................................  698 06
57 Idem....   Huérmeces.   ............................ *.............. 748‘23
58 Idem..................... Zazuar.............................. .......................... 270*58
59 Idem ..................  F r ía s .... .  ...............................  22
60 Idem..................... VillavBj*.................................................... 27 22
61 Idem..................... Villariezo................ .......... .................... . 1.362*19
62 Idem..................... Pedros* de Muñoz....................................... 290 86
63 Idem-  ........  Q uintana de Pidió......................................  1.867*91
64 Idem.....................  Pamplkga........................................ . 9.830*13
65 Idem. Nebreda......................................................... 565 71
66 Idem.....................  Aranda....................................................... 854 97
67 Idem.....................  Cigñetsz*.....................................................  491*53
68 Idem...................... Mata Sobresierra  .......................... 320 21
69 Idem..................... Boada de Villadiego..................... .............  426 95
70 Idem.....................  Puentee....................................... 41*09
71 Idem   S tresg u d o ........  .......................... 178*57
72 Id em ..................  Riopa*aíg®  544 36
73 Idem.....................  San Pedro, Gucio y Salmilla  191 38
74 Idem.....................  Cirael s de Cervera  6.511 01
75 Idem.*•••••♦•••• Nogales..  .......... 1.654‘65
76 Idem ........ . Modubar de la Emparedada   320*75
77 Idem..................... Moradiilo de R o a ....................226*28
78 Idem.....................  Urbel de) Cantillo  194 90
79 Idem..................... Manzanedo      288 73
80 Idem................... Castrillo de la Vega............................... .. 1.645*58
81 Idem....................  Santa Inés.............................................. . 124 88
82 Idem...................... • Arenillas de Muño.. . .................................  266 84
83 Idem..................... Córrale jo       267 28
84 Idem   Escuderos de Valdelucio.... . . . . . . . . . . . .  533*81
85 Idem.•••••••• ••.. Barriolneio   320 32
86 Idem.  ................. Terradillos de Esgueva. . . . . .   ------ . --•- 92 97
87 Idem............. . P*ralacue»ta ............ 224*15
88 I d e m . . V i l l a m a r t i n  de Villadiego*.« .« . .  ■ *• * *.*. 220*41
89 Idem** ...••••••«•. Molmt de Ubíema. **•••,»••«.. • # •««*... 112 08
90 Id em ..* .........* *  Nebreda, Solazanay Cirelluelo................. 3.927*95
91 Idem  ................ Celada del Camino....••••.«.•. • • ...• ..•  2.139 02
9i Idem.  ........ Nidáguila  ........... •.•. • • • 618 01
93 Idem.............. Matralbos.... . . . . . . . . . . . . . . ____ . . . . ____ 885-92
94 Idem. • •.   * * CastriOo.  .......... . ••. •.. 235*89
95 Idem. .......  Beeconcillo» •••«••..........   1,067 91
96 Idem * ........... . Vi 11 alé zaro ............. ................ * .. •. • • • •. 854*44
97 Idem.........•••••••• Bartsdillo y otros..••••••••»••••••••••.• 320*75
98 Idem ...........  Peñaranda. *........•................. •... ... •. • •. 1.334 76
99 Idem  ........... Contreras, .................... . . . . . . . . . . . .  * * 288*73

300 Idem ........... . Villah zln de Treviño.. ........•.. 72 58
1 Idem   Gradilla la Solera.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  75 25
2 Idem. . . . . . . . . . . . .  Villavei de del Monte,. . . . . . . . . . . . . . . • . . .  426*95
3 Id e m ....   He^mosília... ........   65377
4 Idem.....................  Torduele»      804 27
5 Id e m ... .._______ Barbadillo ______ _______________ _ 1 347 03
6 Idem.....................  Villegas................................    88*25
7 Idem ......... Quintanilla Samuño. . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  534 76
8 Idem................ Comunidad, villa y tierra de Haza ... 16.010 67
9 Idem..................... * Merindad de Valdetorres..........................   161*39

10 Idem......................  Villanueva Muño. ......... , .    336 76
,1 1 , Idem ..... . . . . . . . . .  Revilla Val le jera  ..............  1.611*74

12 Idem................... . Comunidad de Lerna y Vilklruela.. . . . .  5.378 52
13 Idem  ..........  Quintanillo^ar   106 74
14 Idem................. .. Adrada de Ibarra. . . . . ..........   267*06
15 Cádiz.....................  C hielan».................................... . 555*57
16 Canarias...............  La Lasruna........................   200*13
17 Idem  ....... Sígarafe        56 97
18 Id em ....* ............  Breña A ta        19 48
19 Idem ...................  Mazo...........................................    51*85
20 Idem  .................  Breña B»ja..................................................  37*99
21 Castellón.............. Vistabella       2.527 29
22 Idem.................. . V e o . . . ................     3127
23 Coruña.................  Noya        98 73
24 Granada............. B a z a .. . . . . . . . ..............................   64v04
25 Huelva................... Zuíre........................................................... . .  1.208*81
26 Idem.....................  Villanueva de los Castillejos.....................  5.002*70
27 Idem............... Huelva....      66 71
28 Logroño................ Avalos  .......................     195*86
29 Lérida....................  San Salvador Tolo. ................................ 160*21
30 Idem.....................  Isil...................   278*58
31 Idem .................... Guneda  106 74
32 Idem   Araño Ottafraneh     176 76
33 León................... . Galleguillos    1.468 39
34 Madrid.................  Escorial de Abajo  ..............     74*44
35 Idem.....................  Manzanares el Real.......................   489*71
36 Idem .  .............. Belmonte de Tí j o   ...............................  196*51

El Director general de la Deuda, P. O., Enrique de Linacero*

Número Capital
délas PROVINCIAS CORPORACIONES Inscripciones.

inscripciones. —Pesetas.

| 29.337 Madrid.................... Galapagar     37 41
38 Id e m ... ,   Torrelaguna,...............................     8.272*18

i 39 Idem.......................  Víl)avi#j»       43 V3
j 40 Idem  ........... Vill» del Prado...   106 95

41 ld*m...................... Miraflort-s de la Sierra.   67*41
42 Idem.................. Ohftmartm de la Rosa.......................   4 *̂03
43 Idem   Guijorna     1.014 01
44 Id e m .,................  Garganta    5.376 92
45 Id em .............. . Rozas de Puerto Real.    62 73
46 Málaga.•••...•••• Villanueva del Roaario...............................  54*12
47 Idem.....................  Teba     578 77
48 Murcia . . . . . . . . . . .  Cartagena  7.215 56
49 Idem...................... Cieza  10 157 54
50 Idem......................  Fortuna................................ ....................... 8‘ >8 64
51 Idem...................... Lorca  #9.475 85
52 Idem...................... Mazarrón  9 344*36
53 Idem.....................  Yecla  .......................    4.066*39
54 Id em ................ . Muía  1714 32
55 Idem.....................  Fuenteálamo  1.478 32
56 Id em ...   Murcia    156 10
57 Ovi d o ................  Llanera  2.802 41
58 Idem..................... Gijón............................................................  438*91
59 Idem...................... Pravia     4.200 47
60 Idem..................... Grado.........................    608*08
61 Idem.....................  Llanes..........................................................  103*11
62 Idem.....................  Oviedo....  #.163 07
63 i t i f s j ) . S u e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.211 *í8
64 Idem.. . . . . . . . . . . .  llanta Miaría del Rey. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  172*59
65 Idem.....................  Piloña.. . .    325 56
66 Id^m ......... Gozón  .........................................   634*56
67 Idem.....................  Biménez  ......................................   51*37
68 Pontevedra  Puentecaldelas  320 21
69 Idem  ..........  Salvatierra................ ............. ..................... 227 56
70 Santander.. . . . . . .  Lamadrid, Ayuntamiento de Valdaliga.. .  82 44
71 Idem.....................  Labarces, id. de id  79 76
72 Teruel...................  Los Olmos  53 37
73 Idem.....................  Torrijo del Campo....      2.172 12
74 Idem.....................  Monreal del Campo    63 51
75 Valencia..   Fodellet*..............   520*35
76 Valladolid.............  Torreiobatón  .....................................  146*87
77 Idem.................. . Torrecilla de la Abadesa........................*• 236*96
78 Idem.....................  Castronuevo................................................  120*29
79 Idem.....................  Caeahola de Arión.....................    111*65
80 Idem.....................  Olmedo........................... .............................. 95 26
81 Idem.....................  Alaejos     12.199 76
82 Vizcaya.................  Dima.............................................................  2 881 28
83 I d e m .. . . . . . ......... Sestao.................................................   5.309i74
84 Idem.....................  Mundaca  616 37
85 Zamora.................  Cubo de Besavente .........    880*69
86 Idem.....................  Muelas de los Caballeros   1.280 85
87 Idem................... Villaverde................ .................................. 748 23
88 ídem.....................  Entrala........................... .............................  179 43
89 Idem............... Ponte j o s . . . . . ..............................................  108*23
90 I^iem    • • •. San Cebrián de Castro   1.467 65
91 Idem....................  Verdenosa....................................................  1.49444
92 Idem. , . . . .  Peque .............................    294*17
93 ........... El Olmo       8.218 81
94 Idem......................  San Pedro de Caque  .........  433*36
95 Idem  .......... Escobar..................... ......................... . 92 42
96 Idem ....... . Sesnández..  ......................... 2*13
97 Idem.................. Fenemeta      3 20
98 Zaragoza................ Piaseneia de Jalón................................ . 2.561 '71
99 Idem...................... Quinto       233 01

4C0 Idem  ....... Uncastillo     53 37
1 Idem  ..........  El Frasno............................... .....................  1 169 31
2 Idem......................  Cariñena................................   4.354*90
3 Idem ..   Cubel  400 27

T o ta l   290 989 99
Bienes de Beneficencia. "

8.246 Barcelona............. Causa pía de Camporat.     8 94
47 Idem.....................  Casa provincial de Caridad........................  71*15
48 Idem................... . Idem de Infantes huérfanos................   71*15
49 Idem.....................  Idem de Misericordia....................    414*47
50 Burgos.................  Hospital de Sotiilo de la Ribera y Castill

Delgado ..................................... . 133‘42
51 Idem.  .......... Hospital de San Juan, de Castrogeriz.. . .  50 03
52 Canarias...............  Id#m de Garachico.   910 88
53 Idem......................  Idem de Dolorss, de Santa Cruz de la

Palma.......................................................  1.672*25
54 Idem.................... . Idem de San Martín, de Las Palmas  437 72
55 Id*m......................  Idem de San Pedro, Martín de Felde  89 83
56 ld»m......................  Idem de Dolores, de la Laguna  235 57
57 Córdoba................  Idem de Caridad, de Aguilar  3.224 42
58 Coruña.  .............  Idem de Carida i, de Coruña...................... 182*12
59 Idem  ...........  Idem de Santiago.................. .....................  284 63
60 Huelva................. Beneficencia de Aracena........................   149*29
61 Oviedo..................  Obra pía de Tineo     455 24
62 Idem...................... Hospital de Luarca..    1.369 11
63 Idem............... Testamentaría de D. José Saavedra y

Pardo............................................... .........  2.304*75
64 Idem ..   Hospital Provincia)   882 01
65 Idem...................... Obra pía de Parré»    206 04
66 Idem ..............  Idem de Arrojas.....................     69*79
67 Pontevedra.  Hospital de Tuy......................    489*22
68 Valencia................ Testamentaría de D. Tomás Medina, á

cargo del Hospital provincial... . . . . . . .  3.451*63
69 Idem...................... Huérfanas á maridar, de Alpuento  1,340*89
70 Idem................   • •« Cofradía de Nuestra Señora de !o& Deeam-

p arad os .........    2.774 49
71 Idem.................. . Hospital de En-Conill.......................   22*55
72 Idem  .........  Idem provincial  .........  70*18
73 Valladolid............... Idem id. de Valladolid....................  60 71
74 Zamora............. .. „ . Hospital de la Piedad, de Benavente.. . . .  580*35
75 Idem   ........  Idem provincial de Toro.. .....................  400*27
76 Idem     Hospital de Benavente. ................. 313*54
77 Idem   Idem de Fermoselle  ................................  7*78

T o ta l    22 364 42
Bienes de Instrucción pública.

2.317 Burgo».. . . . . . . . . . .  San Juan del M o n t e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  255 73
18 Granad»................. Colegio del Sacro Monte................ .... ..... 183 32
19 Oviedo   Escuela de Noriega.    151 54
20 Pontevedra    Idem de Geba    88 06
21 Vaie/icia.............* Colegio del Corpus Christi ó del Patriarca 4,409*74
22 Zamora    ̂ Colegio de Valderas. ......................  333 69

To t a l .......... ......  5.422 08
— t r a n c a — w b b b b m t « — w — — —     i  m  j i u ^ u n i n

(St COHtlMWt.)
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito H idrográfico.

G r u p o  107.—17 J u n io  1895.

En cuanto se reciba á bordo este arriso, deberán corregir
se les planos, «sartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR BALTICO 
R n s ia .

N o t ic ia s  so b r e  l a  r a d a  d e  K e r t e l , is l a  D ago

( i w  aux Navigateun, núm. 101/563. París, 1895.)

Núm. 717, 1895.—1.° La sonda mínima que se encuentra 
en la enfilación (N. 18° W .—S. 18° E.) de las luces j  valizas 
que guían al fondeadero de la rada de Kertel, es de 4“,3 en 
bajamar.

2.° En la parte anterior del embarcadero principal de 
Kertel, la sonda es de 2m,7.

3.° Al E de las valizas de dirección y en la orilla, se en
cuentra el cobertizo de invierno de la estación de salvavidas, 
pintadas las paredes de blanco con cruz roja y anclas, y el 
techo d<* rojo.

4.° El entretenimiento de las luces de las valizas de enfi
lación, está á cargo de su propietario y no al cuidado de los 
buques, como sucedía anteriormente.

5.° En la aldaa de Kertel se encuentra, además de oficinas 
de Correos y Telégrafos, una fundición y taller de máquinas, 
depósito de carbón y almacén de víveres.

6.° El canto 8E. de la empalizada que rodea á la valiza 
de Lekhtma, oculta dicha valiza á los baques que, proce
dentes del N., veogan á tomar el puerto de Tiefen Hatan, 
con proa al N. 72° W ., y esta señal sirve para evitar el banco 
Shmit Grund (Smlth Grund).

7.° Para que los buques de cabotaje puedan tomar la rada 
por el E pasando por el N» de la isla Yasiholm, tienen que 
poner la proa al S. 56° AV. próximamente, llevando el alma
cén de trigos, de techo rojo, abierto por el S. de la gran va- 
liza de la colina de Kertel y cuidando conservar esta marca, 
sobre todo en las cercanías de isla VaBiholm, puerto que esta 
derrota hace pasar por sondas de 2m,5 y 2m,7 sobre el banca 
del NE. de la citada isla.

8.° Se han volado las dos rocas que demoraban, la una 
á 1.130“ al N 10° E. de la chimenea de la fábrica de Kertel y 
la otra á 1.750” al N. 47° E. de la misma chimenea; actual
mente hay 2“,7 de agua en los sitios que dichas rocas ocu
paban.

Carta núm. 863 de la sección II.
Gran B ell (Dinamarca).

S u p r e s ió n * d e  u n  p u n to  m a r c a b le  c e r c a  d e  N y b o r g  

(Avis aux Navigateun, núm. 98/544. París, 1895.) 
Núm. 71S , 1895.—Con motivo de haber desaparecido li 

casa Anes, no se puede ya utilizar lá enfilación de la torr« 
del telégrafo de Nyborg con la susodicha casa para entrar ei 
el puerto citado.

Carta núm. 701 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
Dinamarca.

S it u a c ió n  g e o g r á f ic a  d e  u n a  b o y a  d e l  S o r e n  B o v b je r g s  
K nob (A r r e c if e  H o rn)

(Avis aux Navigateurs, núm. 100/557. París, 1895.)

Núm. 71D, 1895.—La boya-valiza pintada á fajas negra 
y blancas, con una percha pintada del mismo modo y 3 esco 
bas, que está al SW . del Soren Bovbjergs-Knob y al E. de lo 
arrecifes Horn, se encuentra fondeada en 7“ de agua, á 3 •/. 
millas al S. 47° 30' W . del faro de la punta Blaavand. 

Situación dada: 55° 30' 50* N. por 14° 12' 30* E.

Carta núm. 8 de la sección I.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR'
R ío de la P iala.

R e s t o s  d e  b u q u e s  a l  E. d e  l o s  b a n c o s  I n g l é s  
y  d e l  A c o r a z a d o

(Notíee to Marinen, núm. 257. Londón, 1895.)
Núm. 7 ^ 0 ,1 8 9 5 .—Se ha notificado que en la boca di 

Río de la Plata existen los restos de buques siguientes:
1.° Los del vapor D m  M i , cuyos masteleros están i 

descubierto y demoran á 17 millas al S. 89' E. del faro fl< 
tante del banco Inglés y al S. 58° E. de isla Flores.

Situación aproximada: 35° 8' S. por 49° 23' W.
2.° Los restos de un buque de madera de 400 toneladas 

que está casi boca abajo, en 35° 9' S. por 50° 38' W . (A®i* 
números 26/168 y 63/424 de 1895.)

Carta núm. 70 de la sección VIH*

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR
A u stra lia  ( C o s í » ’ SI.).

R e em pla z o  t e m p o r a l  d e  l u z  so fr e  p il o t e  de  P o r t- P m l l i f  
( W e st  S a n d ) po r  u n  f a r o  f l o t a n t e

(Notice to Marinen, núm 268. Londón, 1895.)
Núm. 721, 1895.—Desde el 29 de M*rzo del corriente añ® 

debió dejar de funcionar la luz sobre pilote del W est Sand, 
por tenerse que efectuar reparaciones en ella, siendo reem
plazada por un faro flotante que emite una luz de destellos, 
elevada 12” sobre el nivel del mar y con alcance de 10 millas 
en tiempos claros.

El faro flotante está pintado de rojo y su palo termina en 
un globo.

Situación aproximada: 38° 11' 45" S. por 150° 57' 45" E.
En tiempos de niebla, un batintín y una corneta instala

dos á bordo emiten sonidos, alternativ&ments, cada 5 m i
nutos. Se debe pasar al E. del faro flotante.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 62.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

Jefatura principal de Sanidad de la  Armada.
Habiendo de proveerse por oposición pública, en los térm i

nos prevenidos en el reglamento aprobado por S. M. en 9 de 
Noviembre de 1888 varias plazas de segundos Médicos del ex 
presado Cuerpo, esta Jefatura principal, en virtud de la au
torización que la ha sido concedida en Real orden de 25 de 
Mato último, ha dispuesto se anuncie la convocatoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que los Doctores ó Licenciados 
en Medicina y Cirugía que deseen tomar parte en estos ejer
cicios concurran en el término de dos meses, á contar desde 
la fecha de la inserción, á firmar el pliego que queda abierto 
en est* Jefatura.

Dichas oposiciones tendrán lugar en esta Corte, con arre 
glo al citado reglamento y con estricta sujeción al programa 
qut» sirvió en la última convocatoria, aprobado en 27 de Fe* 
brero de 1886, que se insertan á continuación.

Madrid 18 de Junio de 1895.=El Inspecior general, Jefe 
principal del Cuerpo, Félix de Echauz.

REGLAMENTO
al  cual han de sujetarse los ejercicios de oposición pública 
para  el ingreso en el Cuerpo de Sanidad de la Armada, 
aprobado por Real orden de 9 de Noviembre de 1888.

C A P Í T U L O  P R I M E R O
A r t íc u l o  pr im er o

El ingreso en el Cuerpo será precisamente por oposición 
niblica, que se verificará en esta Corte ante un Tribunal de* 
igüedo por el Gobierno, compuesto de cinco Jefes ú Oficiales 
Le Sanidad, siendo Presidente el más antiguo y Secretario el 
aás moderno, todos con voz y voto.

Se nombrará además un Jefe ú Oficial como suplente para 
>1 caso de enfermedad de alguno de los Vocales. Este Vocal 
isistirá á todos los ejercicios sin vez ni voto* á excepción de 
os casos en que actúe por ausencia de alguno de los Jueces.

A r t í c u l o  2.°

Los Profesores que aspiren á ingresar en el Cuerpo nece- 
litan reunir las condiciones siguientes:

1.a Hallarse en posesión de los derechos de ciudadano es- 
>añol y ser de buena vida y costumbres.

2 a No pasar de treinta años da edad el día en que se pu
liq u e  la convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id .

3 a S*r Licenciados ó Doctores en Medicina y Cirugía.
4 .a Tener la aptitud necesaria para el servicio de mar y

;ierra.
Justificarán que están en posesión de los derechos de ciu- 

ladaco español y ser de buena vida y costumbres con una 
lertificación de ¿a Autoridad municipal del pueblo de su re • 
aidencia, librada y legalizada con fecha posterior á la publi 
;&c ón de la convocatoria á oposiciones. Los aspirantes cuya 
residencia habitual sea en las islas Canarias ó provincias u l
tramarinas, solicitarán del Gobierno el tiempo qué pruden- 
sialmente se considere necesario para la presentación de tete 
documento.

Justificarán no pasar de treinta años de edad con la copia 
legalizada de la fe de bautismo y cédula de vecindad.

P roba án haber obtenido el título de Doctoró Licenciado 
en Medicina y Cirugía en alguna de las Universidades oficia 
les del Reino con copia legalizada del mismo ó certificación 
que lo acredite.

Para acreditar que tiene la aptitud y robustez necesarias 
para el servicio de mar y tierra sufrüán un reconocimiento 
que, de orden del J efe principal de Sanidad de la Armada, 
practicarán dos Profesores del Cuerpo, uniéndose el certifica
do correspondiente al expediente del opositor.

Los documentos que han de constituir el expediente de 
cada opositor serán entregados por el mismo individuo ó pre* 
sentados p»r medio de persona legalm entr autorizada por es 
crito, en la Jefatura principal del Cuerpo en el acto de firmar 
las oposiciones, y cuando no sea el mi*mo interesado quien 
lo haga, tendrá que ratificar la firma de quien los presentó 
antes de principiar los actoB.

Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía que se 
hallen sirviendo en el Ejército, en 3a Marina ó en cualquiera 
otra dependencia del Estado y aspiren á ingresar en ei Cuer
po de Sanidad de la Armada, justificarán aquella circunstan
cia con certificación librada por sus Jefes superiores.

Deberán los opositores presentar su hoja de estudios y p* 
dráu acompañar los certificados ó documentos que aCreditei 
sus mérito# científicos, literarios ó profesionales.

Son díaB hábiles para firmar las oposiciones todos menoi 
los festivos, desda las doce á las cuatro de la tarde, y se ce 
rrará d finitivamente la admisión á esa misma hora el día ex 
que Be cumplan dos meses, á contar desde la fecha inclusivi 
de la publicación de la convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d rid

E1 opositor ó la persona que lo represente recibirá de 1 
Jefatura principal una nota que justifique los do ©uno esto 
que entrega, cuya nota devolverá al recoger éstos; enten 
diéndoee que de no reclamarlos en el plazo de dos meses dee 
pué# de terminadas las oposiciones, serán destruidos ó inut: 
lizados.

Be sobreentiende que sólo podrán reclamarse los doct 
mentó# de los que no hubiesen tenido ingTeBo en el Cuerpi 

El número de plazas será igual al da las vacantes de s

itfdos Módicos que haya el día en *jue termina*? los actos 
\ oftosición, y loa que tas obtuvieran tendráú i&meiiato 
greso en el Üuerpo de Sanidad con la categoría antedicha.

Se provicrán además, con el carácter de supenmmera- 
í s ,  para ir cubriendo las vacantes que sucesivamente ocu- 
an. 12 plazas más, siendo designados pa*ya ellas los que 
►tuviesen mejores calificaciones después dV los que hayan 
¡lanzado número. (Véase el párrafo segundo del art. W.)

C A P Í T U L O  I I
A rtículo  3 .°

El día señalado por e? Gobierno, y en el local q m  se de*
*ne, se dará principio á los ejercieres, leyéndose proviamen- 
por el Secretario del Tribunal la R&&1 orcUn disponiendo 
a  éstos se verifiquen, el reglamento aprobado al efecto y la 
ta de opositores.
Acto seguido se procederá al sorteo del r únero que á  

da opositor corresponda, Este orcfca #e^á el fundamental 
las oposiciones, a fin da evitar interna pelonas ó perturba- 

mes en los ejercicios por la ausencia, justificada ó no, de 
adquiera da los actuantes; y después det priuer ejercicio se 
rmarán trincas con los que hayan sido declarados adimsi- 
B8, siguiendo el orden de numeración expresado; de modo 
lo si en el curso dolos ejercicios faltareafgúa argumentante, 
irá corriendo la numeración hasta llegar á uno que esté 

esente, el cual ocupará el puesto del que íué llamado, y el 
atituído actuará el primero el día que se presente. Al ú h f  
mplimiento á esta disposición, debe tenerse pre»«nte que 
da opositor debe hacer los tres ejercicios de la trinca, dos 
mo argumentante y uno como disertante.
Si el que faltare sin causa previamente justificada fuera 

disertante, quedará excluido del concurso por considerar
en falta como renuncia voluntaria. También quedará ex« 

nido el que faltare al primer ejercicio, sea cual fuere el mo- 
vo de su falta.

Los ej ercicios para fstas oposiciones serán cuatro, y con- 
sítirán: el primero, en la redacción de una Memoria sobre 
i punto de la ciencia designado por la suerte; el segundo, 
i un caso práctico de Medicina ó Cirugía; e tareero, en la 
atestación oral de dos preguntas, designadas del mismo 
odo, entre las comprendidas en el adjunto programa; y el 
tarto, en la explicación de una operación quirúrgica y su 
ecución en ®1 cadáver.

A r t íc u l o

El primer ejercicio servirá como do tanteo para apreciar 
is condiciones cien tífica» y literarias de los opositores, y 
insistirá, como qu*d& dicho, en la redacción de uua M#mo- 
a escrita á la v?z por todos ellos sobre un mismo asunto, 
¿signado por la suerte, de entre los comprendidos en dicho 
rograma.

Para cuta designación, el Secretario del Tribunal sacará 
e una urna, á presencia de los opositores, una bola nume- 
idm, que indicará el punto del programa que ha de servir 
ara la redacción de la Memoria. Los opositores tomarán 
ota de él, y acto continuo *e les encerrará en local ó locales 
repuestos para escribirlas Un individuo del Tribunal es\ará 
onstantemente en #u presencia, vigilándolos para que guar
en el orden conveliente, y no puadan consultar libros ó 
puntes, ó comunicarse recíprocamente sus ideas. En la re
acción de esta Memoria los opositores no podrán emplear 
nás de cuatro horas.

A medida qrce las vayan terminando, cada opositor cerra- 
á la r a y a  en sobre á propósito, f irm á n d o la  ©a el an verso con 
u nombre y apellidos, y la entregará al Vocal presente, 
uien la pasará al Presidente, que *a firmará con el Secréta
lo en el reverso, y dispondrá se estampe en este mismo lado 
1 sello de la Jefatura. Las firmas y «1 sello »o aplicarán de 
nodo que garanticen la inviolabilidad del pliego. También 
e anotará en el sobre por el Vocal presente el tiempo inver- 
ido por cada uno en la redacción.

A r t í c u l o  5.°
Después del día en que haya tenido lugar este ejercicio, 

l Tribunal se reunirá en una ó más sesiones, con asistencia 
le los opositores, y éstos darán lectura por su orden correla- 
ivo á sus respectivas Memorias, las cuales quedarán sobrs 
a mesa para ser calificadas por el Tribunal al terminar cada 
esión. El Presidente suspenderá ésta cuando lo estime oport
uno, dejando para otra ú otras sucesivas la lectura de las 
estantes Memorias.

La calificación de ésta» se hará por el Tribunal en sesión 
cereta; y al efecto cada Vocal se hallará provisto de dos pa- 
lelftt&s, en una de las cuales estará escrita la palabra admi- 
ible y en la otra inadmisible£ y por el mismo orden en que 
íayan sido leídas las Memorias se procederá á la votación, 
impezando por el más moderno, quien depositará en una 
irna la papeleta que en su conciencia crea puede merecer el 
candidato: á este Vocal seguirán los demás Jueces en orden 
j prelación inversa de su» empleos, antigüedad y categoría; 
f una vez terminada aquélla, se procederá al escrutinio, sa
lándose las papeletas de la urna por el Secretario, quien las . 
eerá en alta voz é irá pasando á manos de los Jueces, en el 
ioncepto que, si el número de admisibles f uese mayor que el 
le ínadjnisiblee, el actuante podrá continuar haciendo lo s 4 
ijercicios sucesivos; pero en el caso contrario* quedará ©limi- * 
lado desde luego del concurso.

Una vez efectuada la votación, se expondrá en el punto 
nás público del local donde las oposiciones se efectúen una 
lista en que se harán constar los declarado* admisibles; de.* 
riendo entenderse que* los que no figuren en ella han sido 
declarados inadmisibles, y por lo tanto, eJimmadós del con,*" 
curso.

Con esta Msta, en la que se respetará el orden que por su ; 
suerte alcanzaron los opositores, se formarán las trincas & 
que se refiere el aifc. 3.a

A r t íc u l o  6 . °

El segundo ejercicio le constituirá un caso práctico da 
Medicina ó Cirugía, sacado á la suerte de entre los enfermo* 
que el Tribunal elija. Para este efecto se introducirá®, m  
una urna tantas papeletas como sea el húmero de enferme* 
designados; en dichas papeletas se inscribirá el nombre de hk 
sala y el número de la cama, y despuáa de agitarlas en &  
urna, uno de los opositores sacará iraa, que leerá en alia 
voz, y el número que contenga será e l  del enfermo asignado 
al actuante. Esta operación se vcriñc'Ará en todos los casos, 
eliminando los números sobre que se haya disertado ante
riormente.

El actuante examinará al enft rmo delante de lo» Jueces y  
contrincantes por el tiempo máximo de quince m inutos, des
pués de lo cual ae le dejará Aislado en una habitación con 
útiles de escribir para coordinar y apuntar sus ideas** 
aislamiento no podrá exceder de un cuarto de bora^
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Tennissdo ^sto tiempo, m 1» trasladará al local designa
do, y á presencia del Tribunal» opoiitores y auditorio hará 
una exposición determinad» de! caso, explicando la etiología, 
diagnóstico, pronóstico, tratamiento anterior» el actual y el 
que pudiera convenir as, lo sucesivo, añadiendo después las 
re flexión es generales qne se le ocurran, pudíendo invertir en 
•ato veinte mis utos como tempo mínimo, y treinta como 
máximo; le argüirán los contrican tes por al orden de sume* 
ración, empleándoseos el argumento y réplica de cada uno 
un cuarto de hora.

El actuante que so invierta en la exposición de este caso 
práctico veinte minutos por lo menos, quedará desde luego 
eliminado del concurso.

A r t íc u l o  7 .°
Rectificada nuevamente la lista, si en el segundo ejercicio 

resultaran eliminaciones, ó con la misma en caso contrario, 
se pisará al tercero* ó sea al *xtm**n por preguntas, para el 
cual habrá una urna que contenga tantas bolas numeradas 
como lecciones é tema» se c<jl timen en el adjunto progra 
ma. El actuante sacará dos, y Iddae en alta voz las lecciones 
á que correspondan, las contestará en el acto con la exten- 
sién conveniente, pero sin invertir en cada una más de qmin* 
ce minutos.

Las bolas extraídas en un día no volverla I  introducirse 
en la urna hasta que el Tribunal lo juzgue necesario.

A r t ic u lo  8 .°

El cuarto y último ejercicio será la operación explicada y 
practicada luego si hubiere cadáver.

Para este ejercicio Jas bolas de Ja urna s reducirán ai nú
mero de las operaciones incluidas para la practica del mismo 
en la lista que á continuación se inserta,

E l  actuante sacará una á la suerte, y antes de proceder á  
operar, expondrá de viva voz: primero, la operación que sea; 
segundo, la anttomía quirúrgica de I» regido; tareero lo» ca
sos en que dicha operación deba pr»eticarse con a s indica' 
clones y contraindicaciones; cuarto, sumariamente lo» di ver 
sos métodos operatorios empleados para su ejecución y el que 
merezca la preferencia» expresando las razones en que se 
apoya para elegirla, haciendo s i ex ©simón con cuanto» de
talle» creyese necesarios é indicando ana ventaja» é imeonve
nientes; quinto» señalará lo» cuidados preliminares á que debe 
someterse al enfermo antes de Ja operación» designando loa 
medio» higiénicos y medicamento» cuyo uio pueda ser nace 
gario durante la práctica de la misma y el modo y formas 
©oixio deben ser empleados; sexto, expondrá con todos su» 
detalles el apósito que á juicio ruto debe colocarse i l  opera 
do después de la operación; séptimo, elegirá el Instrumento 
necesario para efectuarla y el que sea prudente tener prrpa 
rado para ocurrir á lo» accidente» que la misma pueda ofre 
car; octavo, fijará el nú tuero y la colocación de loa ayudantes 
qu» hayan de auxiliarle en el man nal da la operación; y nove- 
no» expondrá loa accidente» consecutivos á la misma y me
dios de combatirles.,

Terminada la exposición teórica, procederá á practicarla 
en el cadáver» si lo hubiere.

Cuando no pueda ejecutarse la operación por haber sido 
anteriqrnrente utilizada la región anatómica en que deba ope
rarse» el opositor ejecutará otra distinta designada por el Tri
bunal» que procurará sea la m is análoga posible á la que por 
suerte le hubiese tocado.

El Tribunal podrá hacer al actuante las advertencias que 
considera convenientes si viese que la operación que éste 
practica no es la que corresponde» ó que en su ejecución em
plea más tiempo del que prud*nci almanta exija.

Les bolas extraídas en un día no volverán á la urna hasta 
que el Tribunal lo crea necesario.

A r t Iculo  9.°

Queda terminantemente prohibido á los Jueces hacer pre 
gunias de ninguna especie y expresar aprobación ni d esa pro 
Sación en las oposiciones y ejercicios prácticos de los ac 
toantes.

El Presidente, en nombre del Tribunal, podrá llamar la 
atención del actuante cuando esté fuera de las preguntas ó 
las hubiera comprendido ma!. A fi-i de evitar en lo posible 
este caso» el actuante tendrá á la viita el programa para con 
■Hitarlo siempre que lo necesite.

Para nrejor precisar la duración reglamentaria de cada 
ejercicio habrá encima de la mesa del Tribunal un reloj de 
arena» que podrán ver todos los opositores.

A r t íc u lo  10.

En el mismo día en que terminen los ejercicios, si es posi
ble. ó á lo sumo en el inmediato, se constituirá el Tribunal 
en sesión secreta; el Secretario contará un número de bolas 
hasta 100» que se repartirá entre los Jueces» dando á cada uno 
20 si fuesen cinco, ó aumentando la proporción si fuesen ma- 
nos» de modo que todos tengan igual cantidad; después leerá 
el nombre del primer actuante y se procederá á la votación, 
que empezará por el Vocal mis moderno y sucesivamente 
hasta el más antiguo» y terminado que sea, contará el Secre
tario el número de bol»» depositadas en la urna, y anotará: 
D. iV. AL, primer acimuts, tantos puntos, siguiendo de la mis 
ma ma « a para cada opositor y estableciendo el orden y pre-' 
iaeión que las corresponda.

A r t íc u l o  11.

Después de terminado el acto, se formará una relación de 
los opositores con el número de puntos que cada uno obtuvo, 
que se fijará á Ja puerta de la «ala del Tribunal; al actuante 
que haya obtenido másde 50 punto» y menos de 70 se le cali 
ficará con la nota de aprobado; de 70 á 89, de bueno, y dt90 
á 100» de sobresaliente*

A r t íc u l o  12 .

El Preeidenfe elevará al Gobierno una relación de los opo< 
sitares cuyos ejercicios hayan sido aprobados, con expresión 
del número d» puntos que cada uno haya obtenido en la cali
ficación hecha por el Tribunal, acompañando á ella las actas 
de los ejercicios y expedientes de los opositores*

A r t íc u l o  13 .

Sólo obtendrán plaza los que hubiesen alcanzado notas de 
sobresaliente ó de bueno, compren di énd os* en esta observa
ción tanto los que obtuviesen plaza efectiva como los super
numerarios.

En el caso de que el número de los que hubieren alcanza 
do la calificación exigida para tener ingreso fuese menor que 
el délas plazas vacantes (efectivas y de supernumerarios), no

podrán proveerse por ningún concepto con los que sólo hu> 
bienen r btanido nota de aprobado» procediéndoae entonces á 
convocar nuevas oposiciones.

A r t íc u l o  14.

Los qm  obtengan 1» nota de aprobado sólo podrán aspirar 
á que se les expida uu certificado de Jos ejercicios que íes
airva de constancia en su carrera y á que »a lee devuelva el 
expediente que presentaron al ser admitido» ai concurso.

A r t íc u l o  15.

Quedan derogada» la» prescripciones que se opongan á lo 
prevenido en este reglamento.

Madrid 9 de Noviembre de 1888.=Rafael Rodríguez de 
Arias.

PROGRAMA

PARA LAS OPOSICIONES P E  INGRESO EN EL CUERPO 
DE SANIDAD DE LA ARMADA

Lecciones ó temas para el primer y tercer ejercicio 0).

1.a Aptitud física para el servicio mfeitar y naval.—Me
dios de comprobarla.— 8!ciad.,—Talla.—Conformación.

2.a Reconocimientos facultativos.—Defecto» físicos y en- 
ferm«dad*8 qua constituyen una causa de exención.--Simu
lación de la» enfermedades*

3.a Atmósfera náutica y medio» de destruir el mefitísmo 
en les buques.— Luz,—Ventilación. —■ Desinfección* —Lim
pieza.

4.a Ventilación artificial en lo» buques.—Descripción de 
los diversos sistema» que se usan con e*te objeto,

5.a Eig'ene d® lo» buque» epidemiado»,—Lazareto» y cua
rentonas nurítimaB,

6.a Ideas generales sobre la alimentación*—Alimentos uti- 
Jizftbtas para la marinería.

7.a Carnes.—Procedimientos de con serva alón*
8.a Alimentos procedentes del reino vegetal,—Frutas.— 

Legumbres.—Harinas, sus cualidades» su.» alteraciones es
pon táne»» , »du!teraciunes.—Paniflcación-—Galleta.
9.a Condimentos.— Salino».— Acidos,— Acres,— Sacarinos. 

Gr* 80»: *u acción en Ja alimentación.
10. Bebida s.—Na tur ale»; el agua, sus caracteres físicos y 

químico»; bu conservación; corrección del agua impotable.— 
Filtración*—Purificación.—Desti «ación.

11. Bebidas alcohólicas; su valor higiénico.— Vino, cer
veza» sidra y aguardiente.

12. Vino; bus alteraciones espontáneas y adulteraciones.— 
Modo efe corregid las primeras y de descubrir las segundas.

13. B bí da» acídulas y aromáticas.—Bu acción fisiológica*
14. Ración náutica.—Sus condiciones*— O&lid&d, canti

dad y variedad.
1 5. Profesiones, y trabajos náuticos:
1.a Profesiones que se ejercen al aire libre.
2 a Profesiones que se ejercen en el inferior del buque.
3.a Profesiones que exponen á la acción de temperaturas

elevadas.
16. Vida de mar.—Influencias dependientes del medio 

marítimo.—El mar.—La atmósfera marítima.—Metsoros
17. Vida de mar.— Influencias dependientes del medio 

náutico.—Movimiento» d*l buque, vibraciones —Atmósfera 
náutica

18. Vida de m ar.—Influencias dependientes del medio 
climatológico.—Ideas generales sobre la acción de los climas 
en la economía.

19. Ir fluencia fisiológica y terapéutica de la navegación.
20 Consideración*s generales sobre el origen y propaga

ción de las endemias.
21. Definición de las palabra» contagio, infección, enfer

medad endémica, esporádica, epidémica, constitución epidé
mica.—Estudio comparativo entre la infección y el contagio.

22. Policía sanitaria, su historia.—Consideraciones gene
rales sobre la profilaxis de las epidemias exóticas en relación 
con la higiene naval.

23. Epidemia#: utilidad y necenidad de las medidas restric
tivas.— Cordones sanitarios.— Lazaretos. — Cuarentenas.— 
Patento» de sanidad.

24 Epidemias.—Peste de Oriente.—Su historia; su etio
logía, sus focos originarios condiciones que favorecen su des
arrollo.—Mediob de transmisión.

25. Epidemias.—Peste de Oriento; incubación; síntomas, 
curso, duración, trato miento y anatomía patalógica.

26. Epidemias.—Fiebre amarilis; su origen exótico; su 
cuna, causa específica. ¿Es transmisible?—Hechos que lo de
muestran.—Importación.—Consideraciones sobre sus diver
sas invasiones en Europa.

27. Epidemias.—Fiebre amarilla; incubación, síntomas, 
curso, duración, tratamiento y anatomía patológica.

28. Epidemias.—Cólera asiático. ¿Es una enfermedad es
pecial, ó puede considerarse como un período avanzado del 
cólera nostras? ¿Qué signos diferenciales separan estas dos 
enfermedades?—Hechos que prueban la transmisibiiid&d del 
cólera asiático.

29. Epidemias.—Cólera asiático; incubación, síntomaB, 
cure o, terminación, anatomía patológica, tratamiento.

30. Hospitales.— Diversos tipos de construcción.—Venta
jas higiénicas de cada uno de ellos.

31. Higiene nosocomial.—Disposición de las salas; núme
ro de enfermes; cubicación del aire respirabie.—Diversas de
pendencias de los hospitales.

32. Hospitalización de urgencia.—Tiendas y barracas.— 
Condiciones á que deben sujetarse*

33. Dietética.—Ojetos, medios y agentes que comprende. 
Aplicaciones.

34 Aptitudes é inmunidades patológicas. ¿Ea qué con
sisten?

35. Aclimatación.—Concepto ger/eral sobre los climas.
36. Vacuna.—Historia; condiciones de un buen virus.— 

Vacunación y revacunación.—Procedimientos diversos
37. Climatología.—Efectos generales del calor.—Efectos 

locales.
38. Climatología.—Efectos generales del frío.— Efectos 

locales.
39. Vestido» y alimentación más conveniente con rela

ción á  Job climas.
40. Concepto general de la 'reona parasitaria.
41. Razas humanas; disp'sieión especial de cada una á 

padecer afecciones determinadas.
42. Climatología.—Aclimatación.—Cosmopolitismo.
43* Geografía médica.— Vtonsideracianes generales.
44. Enfermedades exóticas.—Su cuna*—Area de extan-

(1) Para los punios correspondientes á Higiene naval, pueden con
sultarse las obras de Fernández Caro Fonssagrives y Enfermedades dfi 
la $$ mar, por D. Pedro María González, etc.

sido, habitual.—Focos primitivos, secundarios y terciarios de 
la fiebre amarilla,

45. Efecto» de los climas en el desarrolla físico, moral é 
intelectual délos pueblos sometidos á su h ¡flujo,

46. Instrumentos y aparatos usados en meteorología mé
dica.—Lectura y corrección barométrica: indicaciones del ba
rómetro.— Psicrómetro, sus usos y modo de deducir fes dis
tintas clases do humedad atmosférica.—Anemómetro, ane- 
móicopos» * aporímetro, electrómetros, termómetros., ozonós- 
copos.—Medios de caracterizar las sustancias orgánicas y 
microorganismos de la atmósfera.

47. Desinfectantes y antisépticos.
48. Desinfección.—Caarentonaria.— D» los enfermos*— 

Externs.—Interna —Nosocomial.—Municipal.—Del suelo.— 
Del material quirúrgico.—Del personal médico.—De lo* ali
mentos.—De lo* campos de batalla.—De la» heridas.—De las 
habitaciones.—De las ropas, etc.

49. Estufas de desinfección.—Sec»s.—De vapor de agua. 
Acción del calor sobre los virus.—Sobre les vibriones y es
poros—Sobre las materias textiles.

50. Historia fisiológica de las razas humanas—Tempera
mento», constituciones, idiosincrasias, ir<fl i encía del hábito.

51 De las diferentes vías de introducción de los medica
mentos en el organismo.

52 Acción y efecto de los medicamentos en general.
53. Indicaciones terapéuticas en general.
54. Apreciación general del empleo de los agentes higié

nicos en terapéutica.
55. Clarificación de los medicamentos.
56. Medicación contraestimulante.
57. Medicación estupefaciente ó narcótica.
58. Medicación evacuante—Efectos terapéuticos de las 

diferentes emisiones sanguíneas.
59. Excitantes especiales de los diferentes sistemas ó apa

ratos orgánicos.
60. Medicación excitante y difusible en general.
61. Medicación alterante y consideraciones generales so

bre los modificadores especiales de los líquidos orgánicos.
62. Medicación tónica.—Concepto general ó indicaciones.
63. Medicación debilitante.—Concepto general é indica

ciones.
64. Medicación vomitiva.—Consideraciones generales.— 

Bus efectos, sus indicaciones y contraindicaciones
65. Aplicación del termómetro á los estudios clínicos, y 

signos que suministra en las fiebres y enfermedades cró
nicas.

66. Objeto de la termometría médica, su importancia y 
concepto científico.

67. Consideraciones generales sobre la hidroterapia y los 
baños de mar.

68. Consideraciones generales sobre la electroterapia,
69. Arsénico.—Sus compuestos, su acción fisiológica y 

terapéutica —Indicaciones y dosis.
70. Mercurio.—Bus compuestos, su acción fisiológica y 

terapéutica.
71. Azufre, sulfuros alcalinos, aguas minerales sulfu

rosas.
72. Yodo.—Sus sales, su acción fisiológica y terapéutica.
73. Plomo y sus combinaciones empleadas en medicina.
74. Hierro y sus combinaciones empleadas en medicina.
75. Quinina.—Bu acción fisiológica y terapéutica; indica

ciones, dosis y formas de administración*
76. Descripción del aparato biliar.
77. Enfermedades del hombre de mar.
78. Transformación mórbida de los tejidos en general.
79. Enfermedades de las vías urinarias.
80. Sífiii».—Bu origen, causas» síntomas generales y tra

tamiento,
81. Sífilis,—Sus manifestaciones en la piel y en las mem

branas mucosas.
82 Uretritis blenorrágica y blenorrea.
83. Caquexia sifilítica.—Lesiones anatómicas del siste

ma óseo.
84. Caquexia cancerosa.—Tranaformación en tejidos hete- 

rólogos á la economía.
85. Discromaptosia —Teoría» diversas.—Medios de apre

ciarla,—Importancia de su estudio en la profesión médico- 
naval.

86 Asfixias en general y asfixias por sumersión en par
ticular.

87. Caquexia escrofulosa.—Lesiones anatómicas del bís- 
tema linfático.

88. Caquexia escorbútica.—Lesiones anatómicas del sis
tema capilar.

89. Escorbuto.—Sus causas, síntomas, cursos, duración 
y tratamiento.

90. Diagnóstico diferencial de las enfermedades de los ór
ganos respiratorias.

91. Diagnóstico diferencial de las enfermedades de los cen
tres circulatorios.

92. Pirexias en general.
93. Fiebres intermitentes simples y perniciosas.
94. Fiebre remitente biliosa de los países cálidos.
95. Lesiones orgánicas del aparata digestivo dqsdf la boca 

ha«ta el pilero*
96. Lesiones orgánicas del aparato digestivo desde el pi

lero hasta la abertura anal*
97. Hidropesías en general; lesiones anatómicas del sis

tema serojo.
98. Disentería.
99. Cólicosmetálicos.
100* Diagnóstico diferencial entre las herpétides, sifllides 

y e®c?ofulid«s.—Tratamiento de cada una de ellas.
10 L Pieuroneumonía.
102. Reumatismo y geta.
103. Tisis pulmonar.
104. Consideraciones generales sobre el paludismo.
105. Amaurosis.
106. Hemeralopía.
107. Anemia tropical.
108 Beriberi.—Teorías diversas* — Síntomas y lesiones 

anatómicas.
109 Elefantíasis.—Geografía médica.—Variedades.
110. Tifus petequial.
111. Tifus abdominal.—La fiebre tifoidea en los diversos

clima».
112. Nostalgia.—Sus causas, síntomas, diagnóstico y tra

tamiento.
113. Diarrea crónica endémica de los países cálidos.
114. Hepatitis.— Influencia da los climas cálidos en su 

producción.
115. Enfermedad del sueño.
116. Envenenamientos.—Por sustancias cáusticas. — Por 

sustancias narcótico acres.-^Por sustancias narcóticas.—Por 
sustancias sépticas.

117. Neurosis en general, festones anatómicas del sistema 
nervioso*
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118, Viruela. — Síntomas, formas y período?: duración, 

terminación y t atamiento.
119 Idiotismo.—Locura.— Modo de distinguir la verda

dera de la falsa.
120, Hidrotorax hi atropen cardias, *d?m a
121. De los aneurismas en general.—Aneurisma trau

mático.
122 Fracturas en general; esussg, variedades, síntomas y 

acc dentes que las acampan* n.
123. Fracturas de las extremidades—Causas, complica

ciones y tratamiento.
124. Fracturas, tratamiento inmediato y consecutivo.
125. Fracturas de las costillas,—Causas, complicaciones, 

tratamiento.
126 Luxaciones; causas, variedades, síntomas y acciden

tes que la» complican.
127. Qiemadur&8 en general; grados, caracteres, compli 

cacmnes tratamiento.
128. Ulceras en general; sus variedades, naturaleza, cur

io» complicaciones y tratamiento
129. Consideraciones generales sobre las heridas y su tra

tamiento.
130. Heridas en la cabeza: accidentes qu® producen; com

plicaciones y tratamiento.
131. Heridas penetrantes de pecho; accidentes que origi

nan; complicaciones —Tratamiento.
332. Heridas penetrantes d% abdomen; accidentes inme

diatos y consecutivo»; complicaciones y tratamiento.
133. Heridas de las articula cionea.
134. Heridas de armas de fuego.
135. Indicación d* los accidente# primitivos y consecuti

vos da las heridas.—Cuerpos extraños y nú extracción.
136. Erisipela por causa externa, — Tratamiento curativo 

y preventivo.
137. Infección purulenta; causas, síntomas, diagnóstico, 

pronóstico y tratamiento.
138 Feíbitia como accidentas de las heridas y de las ope

raciones,
139. Tétanos.—Espontáneo,—-Traumático*— Descripción, 

frecuencia, tratamientos diversos.
140 Gangrena.
141 Podredumbre de hospital.
142. Caries y necrosis.
143 Hemorragias en general—Sus divisiones.—Hemc- 

rragia venosa y capilar.
144. Hemos tasín.—Procedimientos hemostáticos.
145. Anestesia. — Consideraciones generales. — Procedi

mientos anes ésicos.
146. La antisepsia en la cirugía moderna.
147. Transfusión de la sangre.—Sus indicaciones, sus 

efectos, procedimientos para efectuarla.
148. Forúnculos de los países tropicales, causas, lesiones 

anatómicas síntoma» y tratamiento.
149. La verruga del Perú, síntomas, lesiones anatómicas, 

naturaleza, tratamiento.
150. Bubas del Brasil (i), síntomas, naturaleza, anatomía 

patológica y tratamiento.
151 Ulcera fagadénica de los países cálidos.—Síntomas, 

naturaleza y tratamiento.
152. Fungue de la India (pie de Madura).—Síntomas, le

siones anatómicas, naturaleza y tratamiento.
153. Lupus de Persia.—Síntomas, lesiones anatómicas, 

naturaleza y tratamiento
154. Agentes mecánicos de la respiración.
155 Descripción del globo del ojo y de sus funciones.
156. Descripción del aparato auditivo.
157. Descripción de la piel y  de sus funciones.
158. Sistema tegumentario interno ó mucoso.
159 Hernias abdominales.—Sus complicaciones.—Su tra

tamiento.
160. Sistema tegumentario externo, estado normal y pa

tológico.
161. Sistema celular, estado normal y patológico.
162. Indicaciones generales de las amputaciones.
163. Autopsias judiciales: procedimientos para practicar

las, cuidados que reclaman, y conducta del Médico al dar sig
nificación á los hechos que se presentan.

164. Conducta del Médico ante un envenamiento colecti
vo, socorros que debe prestar, investigación de las causas y 
significación moral.

165. Enfermedades simuladas; medios de que pueda ser
virse el Médico para reconocer la simulación.

(!) Puede consultarse los elementos de Patología tropical de Neiily para esta enfermedad, y  todo lo referente á Patología tropical.

166. Medios de distinguir las contracturas verdaderas de 
la» simuladas

167 Madiós de distinguir las hemorragias verdaderas de 
la» simulada».

168 Medies de distinguir la claudicación verdadera de la 
simulada.

169. Medio de distinguir la tartamudez verdadera de la
simulada.

170. Medios de distinguir la sordera verdadera de la si
mulada.

171. Simulación de los catarros crónicos de la mucosa del
oído.

172. Distinción de la amaurosis verdadera y de la s i
mulada.

173. Medios de distinguir la alteración mental verdadera
de la faina.

174. Del ccsna simulado: medios de distinguirlo del ver
dadero.

175. Simulación d i la parálisis del movimiento y sentí 
miento; medios de distinguirlas de la» verdaderas.

176. Medios de distinguir la incontinencia de orina verda
dera de la simulada.

177. De los documentos médico-legales; clasificación, ob
jeto y redacción; de la declaración informe, certificación y 
consulta.

178 Simulación de las convulsiones.—Medios de recono
cer las verdaderas de las simuladas.

179. Vendaje comprensor de Esmarch.—Ventajas é in
convenientes de la isquemia.

180. El aicholiemo.—Su influencia física y moral Bobre el 
hombre.

181. Sigilos de la muerte real y su diferencia de la muer
te aparente.

182. Reflexiones generales sobre la higiene del hombre 
de mar.

183. Generalidades sobre las enfermedades de la piel.— 
su naturaleza y clarificación.

184. El microscopio y los servicios que presta en la 
clínica.

185. ¿Hay enfermedades de aclimatación?—Concepto ge
neral de las enfermedades exóticas.—Causab de que depen 
den.—Su frecuencia.— ¿Hay verdadero antagonismo entre 
una» y otra*?

186. Acción de los cuerpos vulnerante*.—Tumores san*
guineos.

187. Medidas convenientes para diemiauir la mortalidad 
de los Ejércitos de mar y tierra en la isla de Guba.

188. La trichi&a y la trichinosis.
189. La intoxicación palúdica y el quinismo.
190. El régimen alimenticio en l&s enfermedades cró

nica».
191. Procedimientos para 3a conservación de las maderas 

destinadas á construcciones navales.
192. La temperatura y sus diferencias en los estados mor

bosos.—8u valor en el diagnóstico y pronóstico de las enfer
medades.

193. Acción general del alumbrado sobre la economía en 
general y sobre el aparato de la visión en particular.—Ven
taja» del alumbrado eléctrico en la higiene naval.

194. Concepto de la cirugía conservadora.—Oportunidad 
de las operaciones quirúrgicas.

195 La tuberculosis y la escrófula.—¿Tienen el mismo 
origen?

196. Diferencias entre las enfermedades tifoideas y los es
tados tíficos.

197. La anestesia en cirugía.—Sus ventajas.—Anestesia 
mixta. -

198. Cuidados y socorros que deben prestarse á un náu
frago después de varios días de abstinencia de alimentos y 
bebidas

199. Socorros qae deben prestarse ¿ les asfixiados por su
mersión y tiempo que debe durar el tratamiento.

200. Aneurismas quirúrgicos.—Comparación de los mé
todos de los tratamientos antiguos y modernos.

Operaciones quirúrgicas que han de practicar los oposito
res en el cadáver, según se previene en el arU 3. de este
program a•

l .1 Ligadura de la arteria carótida primitiva.
2.a Ligadura del tronco braquio cefálico.
3.a Ligadura de la arteria carótida externa.
4.a Ligadura de la arteria carótida interna.
5 a Ligadura d* la arteria subclavia.
6.a Ligadura de la arteria axilar.

7.a Ligadura de la artería humeral.
8.a L gadura de la arteria radial.
9.a Ligadura de la arteria cubital.
10. Ligadura de la arteria facial.
11. Ligadura de 3& arteria pedia.
12. Ligadura de la arteria tibial anterior.
13. Ligadura de la arteria tibial posterior.
14 Ligadura de Ja arteria perónea.
15, Ligadura de la arteria poplítea.
16 Ligadura de ;a arteria femoral en la parte medí# ¿el 

muslo.
17. Ligadura de la arteria femoral inmediatamente débalo 

del ügamentó de Poup&rt.
18. Ligadura de la arteria ilíaca externa.
19. Ligadura de la arteria ilíaca interna.
20 Ligadura de la arteria g útoa.
2L Ligadura de la arteria ilíaca primitiva.
22. Legadura de la arteria aspermatica.
23. Desarticulación de las falanges.
24. Amputación simultánea de los cuatro últimos dedos 

de la mano.
25. Amputación de los met* carpianos por coatí pircad.
26. Amputación de la mtñeca, ó desarticulación cubito- 

radio-car piaña
27. Amputación del antebrazo por cualquiera de sus pun

tos de eiaceién.
28. Amputación del brazo por continuidad método oval.
29. Amputación del brazo, método á colgajos.
30. Amputación del brazo por drsa tieu ación del h >mbro.
31. De» articulación tarso metate si ai; a
32. Desarticulación metatorso-falangiana del dedo gordo 

dei pie.
33. Amuutación tibio-tarsiana.
34. Desarticulación del píe, conservando la extremidad 

posterior del calcáneo.
35. Amputación de la pierna por cualquiera dn los puntos 

de elección, método circular.
36. Amputación de la pierna, método á colgajos.
37. Desarticulación de la rodilla.
38. Amputación del muslo por cualquiera de los puntos 

de elección, método circular.
39. Amputación del muslo en cualquiera de los puntos de 

elección, con uno ó más colgajos.
40. Desarticulación ce xo-femoral, con uno ó dos ro gsjos.
41. Desarticulación etxo-femoral, método circular ú oval.
42. Resección del primer metacarpíano.
43. Resección de la extremidad L ferior de! cúbito.
44. Resección de la extremidad inferior del radio.
45. Resección de la extremidad superior dd cúbíto ó apó

fisis olécranon.
46. Resección de )a cabeza dd húmero.
47 Resección del tercio ÍDfe ior de la tibia.
48. Resección del tercio inferior dd peroné.
49. Refección del tercio superior del peroné.
50. Resección de la cabeza del fémur.
51. R#Beceióa de la mit d del maxilar inferior.
52. Resección del maxilar inferior.
53. Resección de la mitad anterior de cualquiera de las 

costillas.
54. Resección del primer metatarsiaño.
55. Resección ó® la clavícula.
56 Hección subcutánea del músculo externo eleido mas* 

toileo.
57, Sección subcutánea del músculo extensor común de 

lo» dedos.
58. Sección subcutánea del tendón de Aquilas.
59 Sección de uno de los músculos rectos del ojo.
60. Sección subcutánea del músculo bíceps bxaquial.
61. Trepanación.
62. Cateterismo del conducto lagrimal.
63 Labio leporino.
64. Qu iloplastia ó restauración del labio inferior.
65 Extirpación de las amígdalas.
66. Tr*queotomía.
67. Cateterismo leí esófago.
68. Esofagotomia.
69. Paracentesis del pericardio.
70. Paracentesis del abdomen.
71. C«tet<mscao de la uretra.
72. Amputación del pene.
73. Castración.
74. Punción vesical.

Madrid 27 de Febrero de 1886.= B eránger.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las infamaciones, clasificadas por seseo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 23 de Junio de 1895.
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SEXOS
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de edad ESTADO ^
CLASIFICACIÓH

de la enfermedad.
CALLE

6 lugar del fallecimiento.
OBSIRV AClOHKt

3 5 
oLB
P i 
: *

«Bxoa AS os 
de edad ESTADO

CLASIFICACIÓH
de la enfermedad.

CALLE
6 lugar del fallecimiento.

OB8E RV ACIOEB*

1 Varón. *. 
Idem. • • •
1 &*m«.... 
íd e m .... 
Id em ....

1 P........... .
Ml%mo 
Viudo. . .  
Cagado.. 
Viudo....

Meléndez Valdé», 1 6 . . . . .
Hospital Provincial..........
San Juan, 42............... ..
Hospital Provincial..........

Idem.................

a 19 Tafósu.... 7 Noma ..................... Hospital Provincial..........
Inclusa................... .

>
38
34
42
65

Tn YwíVP n 1 ; » 1 Hembra.,, 1 p........... Saram pión........... E€
3
4
5
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go.« . . « . . < . . . . . .

>

»
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Idem ...»
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25

1
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>
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1
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....................
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Meningitis............
ídem. . . . . . . . . . . . .
Eclampsia.-........
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Atocha, 90.........................
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Hospital Provincial.. . . . .
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Idem, 53. * . * » « . » » » , . , « • •  
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i
>
» . 

»
#
a
a
a
n
*

6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16

• . . - 
' iem .. 
ídem .. .
>dem, , . ,
i . . -
ídem.. •.
'
ídem ... .  
Idem *...

Idem. • • <

60
92 m
3 

68 
88 
68 
15 d 

' 2
1

‘Jasada.. ■ 

Soltera .p.
P.. • • . . .  ,
Casada..,, 
Viuda . * 
Casada» 
*** •. * * - 
P 
n

Endocarditis.. . . . .
Colapso cardíaco..
Bronquitis........
ídem• «** . « . . . . . « •  
Pleuropneumonía., 
Catarro pulmonar., 
d em
Enterocolitis..........
Meningitis.. . . . . . .

i u»tini»no, 7.....................
Prado, 16. . . . . . . . . . . . . . .
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i -



1082 26 Junio 1895                           Gaceta de Madrid.- Núm. 177

R e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 23 de Junio de 189b, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.

S E X O S

'PÜ

1 0 8  INHUMADO#

CLASIFICACION DE LAS D E F U N C IO N E S  POR ENFERMEDADES
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*
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matarla 24 de Junio de 1895.:sJKl BubaaawrtariOí Marqué» ó il VadiÜo. ,

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Resoluciones adoptadas de Real orden respecto al personal del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios en el mes de Mayo de 1895.

Hitado Damero 1.

B A J A S

N OM BRES CATEGORIA Y GRADO

NÚMERO 
ce su clase 

en el 
escalafón 

al ser baja.

FECHA 
de la baja.

MOTIVO DE LA BAJA
(Por fallecimiento, jubilación. senteT cía ejecutoria 6 expediente gubernativo 

instruido con arreglo al art. 24 del reglamento, pase á supernumerario ó excedencia.)

D* Jos® Altelo- j  Sourae* *.. * • • * . .  . . . , . . Ayudanta do segundo grado*........... ................ 26 11 Fallecimiento.
Bartolomé Mantener y Bordoy* • • • . . . Jefe de tercer grado.............. ......... ................. 6 24 Jubilación .

Estado numero &.

A S C E N S O S

FRCHA 
«de los ascensos.

NUMERO1 
de »u clase -ó grado en 
i-l eeca'nfAn 
a! ü«r pro
movidos.

CATEGORÍA Y GRADO

á -fue pertenecían.
CATEGORÍA Y  GRADO

á que fueron promovidos. N OM BRES
VAGANTES QUE PRODUJERON 

los ascensos.

25 I Ayudante de tercer g r a d o .. .. . . Anudante de segu ndo g ra d o .... D . Luís R ubio  y M oren o.............................................. Por fallecimiento de D. José Antelo Sourac.

A L T A S

HECHA
d e l  a l t a .

I  SITUACIÓN

j en que se bailaba.

i

C ATEGORÍA Y  GRADO

esa que es alta.

i

NÚMERO 
de su grado 

que pasa 
á ocupar. NOM BRES

VAGANTE QUE PRODUCE 

el alta. O BSERVACIONES

25 I Aspirante de las ultimas oposicio» 
1 nes en expectación de destino.. 
' (Ocupaba el núm. 1 para ser colo

Ayudante de tercer grado 31 D. Cristóbal Espejo é Hinojosa.......... La producida por el ascenso de 
I). Luis Rubio................ . Fué destinado al Archivo 

general central de Alca
lá de Henares.

cado.)

Estado número 8 .

Traslaciones acordadas por la Dirección general de Instrucción publica en dicho mes.

NOMBRES CATEGORÍA Y  GRADO
e s t a b l e c i m i e n t o

en que servia*
ESTABLECIM IENTO 

& quie fué destinado.

FECHA 
de la traslación. MOTIVO DE L A  M ISM A

> > > >

Madrid 7 de.Junio de 1895.=Coníorine*=rEl Director general interino, Moreno de Ajalns
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ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Capitanía general de Marina del Departamento 

de Cartagena.
Dispuesta la contratación en pública y simultánea subas

ta del usufructo de la almadraba denominada Covet& de Fu
mar, q .e sa cala en aguas del distrito de Alicante, con estric
ta sujeción al pliego de condicione* que á continuación se in
serta, y bajo el precio tipo de 91D25 pesetas anuales se 
nace publico por medio del presente edicto, para que pueda 
llegar á conocimiento de quienes pueda convenir, que dicho 
acto tendrá lugar el di* 3 leí pióximo mes de Agosto, á las 
dos de la tarde, ante las Juntas que al efecto se encontrarán 
reunidas en dicho día y hora en el edificio de la antigua Ma
yoría general del Departamento, sita en la plaza de las Ver
duras, y en la Comandancia da Marina de Alicante.

Cartagena 21 de Junio de 1895.=E1 Jefe de Estado Mayor 
interino, Raimundo Torres.

COMANDANCIA. DE MARINA DE LA PROVINCIA DE ALICaNTE

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública 
la almadraba denominad* Cañeta de Fumar, del distrito de esta 
capital, situada á med*a milla al Oe*te de dicha Cuneta y su 
longitud Oeste de Cádiz 5o 57/ y latitud Norte 38° 25' y 30 ' 
cuyo arte es de los de monte y leva. *

1.a El precio tipo para la subasta es de 911 pesetas 25 cén
timas cada año.

2.a El contrato durará diez y seis añ^s, pero el arrenda
tario podra rescindirlo al final de cada cuatro años en el caso 
de que no le conviniera continuar el calamento, siempre que 
lo solicite antes de 1.° de Junio del último año de cada pe
riodo. Del mismo modo podrá el Gobierno rescindir el con
trato cada cuatro años en el caso de que la continuación de 
la almadraba causo perjuicio á la navegación, y siempre que 
«e le haga saber al arrendatario antes de 1.° de Junio del úl
timo año.

3 a El pago de la cantidad en que se subaste dicha alma
draba tendrá lugar por mitad en dos plazos que vencerán 
tn 1.° de Julio y d# Diciem bre, verificándose en los términos 
que *xpre*a el art. 29 del citado reglamento, bajo la vigilan
cia de esta Comandancia, encargada de celar el cumplimiento 
de este contrato.

4.a En posesión de la almadraba el contratista, procederá 
á su calamento desde la temporada que.empieza el año próxi
mo, quedando obdgado á la estricta observancia del referido 
reglamento de Almadrabas.
■■ 5.a Si la almadraba dejase de calarsey/en una temporada 

sin cau#a justificada de fuerza mayor que lo impida, el con
tratista. seguirá satisfaciendo los plazos como sí estuviera ca
lada, dándose por re*cind do el contrato, con pérdida de fian
za si el calamento se interrumpiese dos temporadas.

! 6.a Se consideraran como casos de fuerza mayor en gene-
| ral los que originen temporales, accidentes de guerra, epi- 
¡ demiaB y los impreviatoa por cualquier otra cal*mi tad pú

blica, debiendo aprecia se éstos por la Junta Superior Con
sultiva de Marica, después de oída la Comisión central de 
pesca, previo el oportuno expediente.

7.a El contratista no podrá subarrendar el usufructo de la 
almadraba sin permiso del Gobierno, que se^á árbitro de ne
garle ó concederle, y tanto el contratista como sus depen
dientes gozarán el fuero de Marina en los asuntos respecti
vos á éste contrató.

Obligaciones y garantías para cumplimiento de este contrato.
8 a La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la 

Junta especial de subastas del Departamento de Cartagena, y 
en esta provincia ante la designada en el art. 3 0 del men
cionado reglamento en el día y  hora que se anunciará en la 
G a c e ta  d e  Ma d r id  y  Boletines oficiales de las provincias de 
A lica n te  y Murcia.

9* L»s proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
¡ al unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados al Pre- 
I sid^nte de la Junta al mismo tiempo que la proposición; pero 
i  fuera del sobre que la contenga entregará cada licitador un 
i documento que acredite haber impuesto en la Caj* general 
■ <ie Depósitos ó en las sucursales de provincias la cantidad 
| de 182 oes*tas 25 céntimos en metálico ó en valores públicos 
| admisibles por la ley al tipo que establece el Real decreto ex- 
¡ pedito por la Hacienda en 29 de Agosto de 1876, siendo des- 
I ochadas las proposiciones que no alcancen al precio de 911 
j pesetas 25 céntimos que se establece como tipo para la pre* 
i «ente subasta.
I 10. Si por resultar proposiciones Iguales hubiera qu® pro- 
1 ceder á la licitación oral entre los autores de ellas, se enten- 
í derá que renuncian al derecho á la puja los que abandonen el 
I )oc*l sin aguardar la adquisición, la cual tendrá lugar por el 
: orden preferente de numeración de los referidos pliegos, en 
< el c»so que todos los interesados se negasen á marrar su 
j ofert*. La cantidad que se ofrezca en la proposición y los au- 
¡ na en ros que se h*gan en la licitación oral se expresarán en la 
| misma unidad y f racción de unidad monetaria que la adopta- 
) da para el precio tipo.
| 11. Si resultase también Igualdad entre las proposiciones
\ presentad*» en la capital de la provincia y la del Departa- 
| mentó, la nueva licitación oral tendrá sólo efecto en la últi

ma el día y hora que señale y anuncie con la debida antíd- 
| pación. El licitador de la provincia se presentará personal- 
, mente ó por medio de apoderado; entendiéndose que renun

cia su derecho si no lo ejerciese de uno ú otro modo. Si >$g.in
teresados que concurran á este nuevo acto también se nega
sen á mejorar su proposición, se adjudicará el remate A aquel 
cuya oferta fué admitida con el número más bajo, y de re
sultar los dos con igual número, será preferida la presentada 

I ant» la Jauta especial de subastas del Departamento.
12. El licitador á cuyo favor se adjudique definitivamente, 

j el remate, impondrá como fianza para responder del cum-
' pUmi*nto del contrato, en la forma establecida es la condi*
, c íó q  9.a, la décima parte de la cantidad á  que asciende la ofre- 
i cid* en su proposición durante el período de cuatro años.

13. Guando el rematante no cumpliese las condiciones 
I que debe llenar para el otorgamiento de la escritura ó impi- 
| diera que ésta tenga efecto en el término de diea días, conta

dos desde el siguiente al en que se notifique la adjudicación
| definitiva del remate, se tendrá por rescindido el contrato, 
j precediéndose á nuevas subastas hasta conseguir contratar 

el servicio, verificando la primera bajo iguales condiciones, y 
I en las siguientes que tengan lugar se rebajará en cada una 

de ellas el precio tipo de un 10 por 100, siendo de cuenta del 
primer rematante la diferencia del menor precia en que ten
ga lugar la adjudicación, y los perjuicios originados al Esta
do por la demora en contratarse el servicio, cuya responsa
bilidad será efectiva con el depósito hecho para licitar y con 
los bienes que sea preciso secuestrarle.
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14 St el contratista de abocar ubo da los plazosdesigualo» e»*. la condició,^ 5$ ^  iccv*rrirá en la m ulta de un 

tercio del importe de a^uéi, la cual b*ró efectiva en el papel coireep^cd^i-te, y de n^ hacerlo así le serán embargados ios 
ait** y m »terkl de \% ^Im airaba.15. Ln demora el pago del otro plazo Be irá suficiente 
motivo pata d^clArar rescindido el contrato, adjudicándose la fianza á favor d e 1* Hacienda, reintegrándose ésta del impor 
te de loa tíos plazos y d® la m ulta im puesta con 'el valor de los arte* y dem ás m aterial de la almadraba, que procederá la Adm inistración á vender por cuanta del interesado, r tenían  
do tam bién el importe de los gasto* que la venta origine» y  ai ésta no fuera suficiente para cubrir la responsabilidad del 
contratista, se le secuestrarán los b ienes de su propiedad que 
sean necesarios. .16* Kd caso de m uerte del contratista queda rescindido el 
contrato, á no *ar que su s  herederos tfr*zian llevarlo á cabo 
bajo las condiciones estipuladas en el mismo.17. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del *xp*di«r»te de BUba*ta que, con am g lo  á lo dispuesto en la Real orden de 6 de Octubre de 1876 sen Iob siguientes:1.° Los que esusen en Ja inserción de los anuncios en los 
periódicos oficiales.2.° Loe que corresponden, stgún arancel, al Escribano por la asistencia y redacción del acta de la subasta del remate, así como también por el otorgamiento de la escritura y copia 
original d« la misma.3.* Los de impresión de 15 ejemplares de dic^a escritura, que habré de entregar el contratista para uso da las oficina».La escritura d* contrato deberá contener testimonio  ̂del acta de subasta, fecha del periódico oficial en que estuviera comprendido el pliego de condiciones, orden aprobatoria del 
rem *te, copia del documento que justifique el depósito de la cantidad exigida como fianza y obligación del rootratieta para cumplir lo estipulado. Los ejemplares de la escritura se imprimirá» con el pliego de condicionas y sin intervención d a la  Administración, debiendo presentarlos el contratista, después tí<* »a]vad< s lo» errores de im prenta, con la corres
pondiente fe de erratas.18. Además de las condiciones expresadas, regirán para este contrato y su pública licitación a* gen*rales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de M ato d* 1869, insertas en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  de 7 d«l tniamo m«s, en cuanto no se opon
gan a la*» coor,*oi<le» en eet* pliego.Alicante 6 de Marzo de 1895.=Miguel Pardo.

Modelo de proposición
formado ccn sujeción á lo dispuesto en Beal orden d i 18 de Junio de 1892,

D. N. N ., vecino d e . . , . . ,  en su nombre (ó á nombre de D. N N , para lo que se halla com petentem ente autoriza
do) hace pr* 8«mte que im p u ^ to  del annncio y pliego de condicione* insertos en la G a crta  de M adrid, n ú m ero .. . . de tal fecha (ó en el Boletín oficial de 1% provincia d e , . . . . ,  n ú m ero    de tai fccba), para subastar el u#ufructo de la alm adraba Covat» <fo Fumar, pora tifo so  ó para el retorno, ó para el paso y retorno, se compr na*te á llevar a efecto el expresado servicio c»n estricta sujeción á todas las condiciones conteni
das en el pliego y  r>or la cantidad señalada como tipo (ó la de tantas pesetas, en letra). (Fecha y firma.)

Dispuesta la contratación en pública y sim ultánea subasta 
del usufructo de la almadraba denominad* I» a Tabara, que se cala en agua s del distrito d* Alicer te, con estricta sujeción al pliego tí® co-údieiorv» que á continuación se inserta, y bajo el precio tipo d*- 4 05632 pesetas anutles, se hace público por m*dio d*l presento edicto, para que pueda llegar á conocimiento de qui*ne# pueda convenir, que dicho acto tendrá lu gar el dia 3 del próximo mes de Agosto, á ia una de la tarde, ante las Jun tas  que ai efecto se encontrarán reunidas en di cho día y hora en el edificio d* 1a ant gua Mayoría general del Departamento, sita en la plaza de las Verduras, y en la Comandancia de Marina tíe Alic«nt«.

Cartagena 21 de J  tofo de 1895.=Ei Jefe de Estado Mayor 
interino, Raimando Torres.

c o m a n d a n c ia  d e  m a r in a  d e  l a  p r o v in c ia  d e  a l ic a n t e

Pliego de condiciones bojo las cuales se saca á licitación pública la amadrada denominada Is  a de Tab .*<*, del distrito de esta €apxt*l> cuyo urte es de los de monte y uva.
1.a El precio tipo para la subasta t s  de 4.056 pesetas y 32 

céntim os cada *ño.2.a El con t rato dursrá diez y seis años; pero el arrendatario podrá rescindirlo al fioal de cada cu tro año» si no le conviniera continuar el calamento, siempre que Jo solicite antes de 1.® de Jum o del último año de cada período. Del mismo modo podrá el Gobierno rescindir el contrato cada cuatro años en el caso de que la continuación de ia almadraba cause perjuicio á la navegación, y siempre que se le h»ga saber al am nd a ta río  ante» de 1.° de Junio del ú !timo año.
3.a El pago de la cantidad en que sub ata anualm ente dicha almadraba tendrá lugar por mitad en dos plazas, que 

vencerán en 1.° de Julio y de Diciembre, verificándose en los  térm inos que expresa el art. 29 dal citado reglam ento, bajo la vigilancia de esta Comandancia, de Marina, encargada de 
celar el cum plían uto de eBte contrato.

4 a En posesión de la almadraba el contratista, procederá 
á  bu calamento desde ia temporada que empieza el año próxi
m o, quedando obligado á ia estricta observancia del referido reg amento de Almadrabas

5.a Si ia almadraba dejase de calarse en una tem porada sin causa justificada de fuerza mayor que lo impida, el con- tra tis ta  seguirá *ati»faciendo los plazos como si estuviera calada, dándose por rescindido el contrato, con pérdida de 
fianza si el calamento s* interrum piere dos temporadas.

6.* Sa consideran como c*sos de fuerza mayor en general los que originen temporales, accidentes de guerra, epidemias y los imprevistos por cualquier ot#a calamidad pública, 
debiendo apreciarse éstos por la Ju n ta  Superior Consultiva de Marina, después de oída la Comisión Central de pasca, previo el oportuno expediente.

7.a El contratista no podrá subarrendar el usufructo de la alm adraba sin permiso del Gobierno, que será ároitro de negarle ó concederle, y tanto el con tratista como sus depen
dientes gozarán el fuero de Marina en los asuntos respectivos á este contrato.
Obligaciones y garantios para el cumplimiento de este contrato.

8.a La subasta te ñ irá  lugar sim ultáneam ente ante la Ju n ta  espeeí&í de *ubastas del Departamento de Cartagena, 
y en esta provincia ante la designada en el art. 3.° del men

cionado r e g im e n tó  en el día y hora que se anunciará en la 
G a c e ta  de 'Madrid y Boletines oficiales de 1»b provincias de 
Abcante y Murria.9 .a Las proposiciones habrán de redactarse con tu jed ón  
al unido m odelo, y se pr*sentarán en pliegos cerrados al Presidente de k. Junta al mismo tiempo que la proposición; pero fue^a del sobre que la contenga» entregará cada licitador un  documento que acredite haber im puesto en la Oaj* general de 
Depósitos ó en las 8ucur*ahs de provincias la cantidad da 811 prgeta» 26 céntim os #n metálico ó en valores públicos ad
m isibles por la le# al tipo que establece el Real decreto e x pedido por Hacienda en 29 de A gesto de 1876, siendo desechadas la» proposiciones qua no alcancen al precio de 4 056 pesetas 32 céntim os que se establecen como tipo para la prc- 
ssDte fub»st*.10. Si por resultar proposiciones iguales hubiera que proceder á la lic ítacón  oral entre los autores de ellas, se en ten derá que renuncian al derecho á la puja los que abandonasen el local sin aguardar la adquisición, la cual tendrá lugar por el orden preferente de numerac óa de los repetidos pliego?, en el caso de que todos lo» internsados se negasen á mejorar su  oferta La cantidad que se ofrezca en la preposición y k s  a u m entos que se hagan en la licitación oral se expresarán en la  
mism a unidad y fracción de unidad m onetaria que la adop
tada para el precio tipo.11. Si resultase también igualdad entre las proposiciones presentada» e» la capital de la provincia y la del Departamento, la nueva licitación oral tendrá efecto sólo en la ú lt ima el día y hora que señale y anuncie con ia debida aotiei patrón. El licitador de la provincia se presentará personal
m ente ó por medio de apoderado; entendiéndose que renuncia su derecho si no lo ejerciese de uno ú otro m odo. Si los interesados que concurran á este nuevo acto tam bién se ne- g*s*n á mejorar su proposición, se. adjudicará el remate á aquel cuya oferta í jó admitida con el número m ás bajo, y de 
resultar los dos con igual número, será preferida la p resen tada ante la Junta especial de subastas del Departamento.

12 El licitador á cuyo favor se adjudique definitivam ente el remate, impondrá como fianza para responder del cum 
plim iento del contrato, en la forma establecida en la condición 9 a, Ja décima parte de la cantidad á que asciende la  
ofrecida en su  proposición durante el período de cuatro año».13. Cuaí do *1 rematante no cum pliese k s  condiciones que debe llena* p*ra el otorgam iento de la escritura ó impidiera 
que ésta tenga efecto en fá .término de diez días, contados desd* el sigu iente al que se n et fique la adjudicación definitiva dei remate, se tendrá por rescindido el contrato, proce
diendo á *..ueva» subastas haBta conseguir contratar el serv icio, VíirificandG la primera bajo iguale» condicionas, y en los sigu ientes que tengan lugar se rebajará en cada una de ellas el precio tipo d* un LO por 100, siendo de cuenta del piim er  rematante la diferencia del menor precio en que t nga lugar 
la adjudicación y lo» perjuicios originados al Estado por la demora en contratarse el servicio, cuya responsabilidad se 
hará efectiva con el depósito hecho para licitar y con los b ienes qu* sea preciso secuestrarle.

14. Sí el contratista d«ja»e de abonar uno de los plazos designados en la condición 3 a, incurrirá en la m ulta de un  
tercio del im porte de aquél, la cual h*rá efectiva en el papel corres Dondien te, que presentará al tercer día, contados d esde la fecha en que se le comunique la orden correspondiente, y de no hacerlo así le serán em bargados los artes y material de ia almadraba.

15. La demora en el p*go del otro plazo será suficiente 
m otivo para declarar rescindido el contrato, adjudicándose la fianza á favor de la Hacienda, reintegrándose ésta del im porte de los dos plazos y de la m ulta im puesta e# n el valor de los artes y dem ás material de la almadraba, que procederá la Adm inistración á vender por cuenta del interesado, re- 
ten endo también si importe de Jos gastos que la venta origine, y «i ésta no fuera suficiente para cubrir la responsabi
lidad de) contratista, se le secuestraran los bienes de su propiedad que sean necesarios,

16. En caso de m uerte del contratista queda rescindido el 
contrato, á no »er que sus heredero» ofrezcan Levarlo á cabo bajo k s  condiciones estipuladas en el m ism o.

17. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del expediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 6 de Octubre de 1876 son los siguientes:
1.° Los que causen en Ja inserción de los anuncios en los periódicos oficiales.
2.° Los que corresponden, segúa arancel, al Escribano por la asistencia y redacción del acta de rem ate, así como tam bién por el otorgam iento de la escritura y copia original de la m ism a.
3.° Los de impresión de 15 ejemplares de dicha escritura, que habrá de entregar el contratista para uso de las oficina*.

La escritura de contrato d*bsrá contener testim onio del acta de subasta, fecha del periódico oficial en que estuviera  comprendido el p lu go  de condiciones, orden aprobatoria del 
remate copia del doc< m entó que justifique el depósito de la  
cantidad exigida c»mo fianza y obligación del contratista  para cum plir lo estipolado. Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el pliego de condiciones y ein in terven
ción de la Administración, debiendo presentarlos el contratista , desoués de «aivar los errores de im prenta, con Ja co rrespondiente fe de erratas,

18 Además de Jas condiciones expresadas, regirán para este contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el Alm irantazgo en 3 da Mayo de 1869.in se r ta s  en la  G a c e ta  d e  Madrid de 7 de! m isino, en cuanto no se opongan  á las contenidas en este pliego.
A licante 6 de Marzo de 1895 =Miguel Pardo.

Modelo de proposición
formado con sujeción á lo dispuesto en la Real orden de 13 de Junio de 1892.

D N. N , vecino d e   en su  nombre (ó á nombre de
D. N. N , para lo que se halls com petentem ente autorizado) hace presente que im puesto del anuncio y pliego de condi
cienes insertas en 1% G a c e ta  d e  M adrid, nú m    de talfach* (ó en el Boletín oficial de la provincia de   núm .
de tal fecha), para subastar el usufructo de /a almadraba Isla  de Tabara, para el paso ó para el retorno, 6 para el paso y re
torno, se compromete á llevar á efecto el expresado servicio  con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en 
el pliego y por ia cantidad señalada como tipo (ó la de tantas pesetas) en letra.

(Fecha y firma)

Dispuesta la contratación en pública y simultánea subas
ta del usufructo de Ja almadraba denominada Escombreras, 
que se cala en aguas del distrito de esta capital, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación se in
serta, y bajo el precio tipo de 6,561 pesetas anuales, se haee

público por medio del presente ¡adicto, para que pueda lk g a r  á conocimiento dé quienes pueda convenir, que dicho acto tendrá lugar el d k  3 del próximo mas de Agosto, á las doce do su mañana, ante las Juntas que al efocfco se encontrarán reunidas en dich ? d k  y hora en el edificio de la antigua Mayoría general del Departamento, sita en la pkza dé la» Ver* duras, y en la Oomandancia da Marina de provincia.Cartagena 21 de Junio de 1895 =E1 Jsfe de E»t&do Ma
yor interino, Raimundo Torres.
COMANDANCIA DE MARINA DE LA PROVINCIA DE CARTAGENA

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca d licitación pública el usufructo de la almadraba de monte y leva aeno? inada combre~as, situada entre la puntá Cu*va del Agüiten é isla de su m smo nombre del distrito de esta capital, cuyo calamento 
se haré para ia avenida.
1 .a El precio tipo para la subasta es de 6 561 pesetas 

cada año.
2 .a El contrato se entenderá por el tiempo y forma marca* do en el art. 9 ° del reglamento de Almadrabas, reformado por Real ordrn de 20 de Marzo de 1882.3 .a El pago de la cantidad m  que so subaste anualm ente  dicha almadraba tendrá lugar por mitad en do» plazos, que 

vencerán en 1.° de Judío y de Diciem bre, verifican des* ea  los térm inos que expresa el art. 29 del reglam ento, b a jó la  
vigilancia  del Ayudante d$l distrito en que radique la a lm adraba, encargado de velar ©1 cum plim iento de este co n 
trato.

4 .a En posesión de la almadraba el contratista, procederá á su calamento d*sde la temporada que empieza con el año uróxim o, qu#d%*>.do obligado á la estric ta observancia del re ferido reglamento de Almadraba».5 .a Si la almadraba dejase de calarse en una tem porada sin causa justificada de fuerza mayor que lo impida, ©1 contra tis ta  Seguirá satisfaciendo los plazos como si es» u vi era ca lada, dándose por rescindido ol contrato, ccn pérdida de la fianza si el calamento se interrum piese ríos tem poradas.
6.a Be considerarán como casos da fuerza mayor en g en eral los que originen temporales, a^eident*» de guerra, epidemias y los im previstos por cualquier otra calamidad p ú blica, debiendo *pred&rfc© éstos por el Centro técnico de la  M *ñn», previo el oportuno «xp<*-di'ente.
7.a El contratista no podrá subarrendar el usufructo de la almadraba sin permiso del Gobierno, que será árbitro  de n e 

garle ó concederle, y tanto el contratista como sus dependientes gozarán el fuero de Marina en los asuntos respecti
vos á estos contratos.
Obligaciones y garantios para el cumplimiento de este contrato.

8 a La subasta tendrá lugar sim ultáneam ente ante la Ju n ta  económica de este  Departam ento, y 1% que se constitu ía  en la Comandancia de Marín* de esta provincia «n que radica la almadraba, ante la designada en el art. 3.° de m eu- eionado reglamento en el día y h«*ra que se anunciará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Murcia.9 a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al unido modelo, y se presentarán  en pliegos cerrados al P re sidente de la iun ta  al mismo tiempo que la proposición; pero fuer* d»l sobre que la contenga, entregará cada licitador un  documento que acredite haber im puesto en la Caja general de Depósitos ó en k s  sucursal©* de provincias la cantidad de 1 312 pesetas 50 céntimos eo m«t%lico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo que establece el R al decreto expedido por Hacienda en 29 de Agoeito d a 1876 siendo desechadas todas las proposiciones que no alcancen al precio

6 561 pesetas que se eet&biece como tipo para la presente subasta.10. Si por resultar proposiciones igualas hubiera que p ro 
ceder á licitación ora! entre Jos autores de ellas, s* en tenderá  que renuncian el derecho á la puja los qu$ abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por 
el crd*n preferente de numeración de los referidos pliegos, en el caso de que todos se negaran á mejorar su oferta. La cantidad que *e ofrezca en la proposición y los aum entos que se hagan en la licit%dóa oral se expresarán en la m ism a unidad y fracción d3 unidad m onetaria qu© la adoptada para el p recia tipo.11. Si resultase tam bién igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la capital de la provincia y la del D epartam ento, la nueva licitación oral tendrá efecto sólo en la ú  t i m a el día y hora que se señale y anuncie con la debida au ti- cipación. 81 licitador da la provincia se presentará personal - 
m ente ó por medio de apoderado; entendiéndose que renuncia su derecho si no lo ejerciere de uno ó de ot o modo. Sí los interesad? * que concurran á este nuevo acto también se n e garan á mejorar su proposición, se adjudicará el rem ate á aquel cuya oferta fué adm itida con el número má§ bajo, y de resu ltar las dos con igaal núm ero, será preferida la p resen tad» ante la Ju n ta  económica de este Departamento.12. El licitador á cayo favor se adjudique definitivam ente el rem ate, impondrá como fianza para responder del cum plimiento del contrato,en la forma establecida en la condición 9.a, la décima parte dé la cantidad á que ascienda ía ofrecida en su proposición durante el período de cuatro años.

13. Cuando el rem atante no cumpliese la condición que deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiera que ésta tenga efecto en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en qu® se notifique la adjudicación defi n itiva del remate, se tendrá por rescindido el contrato, pro- cediéndose á nuevas subastas hasta conseguir contratar el Bwrvicio, verificándose la primera bajo iguales condiciones, y en las Bigai«nt«8 que tengan lugar se bajará en cada una de ellas el precio tipo en un 10 por 100, siendo de cuenta del prim er rem atante la diferencia del menor precio en que tenga Jugar ia adjudicación y los perjuicios originados ai Estado por la demora ©n contratarse el servicio, cuya responsabilidad se hará efectiva con el depósito hacho para iicitar y con los bienes que sea preciso secuestrarle.14. Sí el contratista dejase de abonar uno de los plazos designados en la condición 3.a, incurrirá en la m ulta  de un tercio del importe de aqaél, la cual hará efectiva en el papel correspondi«nte, que presentará al tercer día, contados desde la fecha en que se le comunique la orden correspondiente, y de no hacerlo así le serán em bargados los artes y m aterial de la almadraba.15. La demora en el pago de otro plazo será suficiente motivo para declarar rescindido el contrato, adjudicándose la fianza á favor de la Hacienda, reintegrándose ésta del im porte de lo» dos plazos y de la m ulta im puesta con el valor de lo» artes y demás m aterial de Ja almadr«b*, que procederá  la Administración á vender por cuenta del interesado, reteniendo tam bién el im porte de los gastos qu<* la venta o rigine, y si esto no fuére suficiente para cubrir la responsabi
lidad del contratista, m le secuestrarán los bienes de su  p ro 
piedad que sean necesarios*
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r 16. Eu ceso de mu&ne del contratista qurdará rescindido 
el contrato, a no ser qu* sus h?redercB ofrezcan llevarlo á 
cabo t)»jo tes condiciones estipulad*» en el mismo.

17. fcerftu de cuenta del contratreta todo» los gastos del 
expediente d* subastas que, con a*r«glo á lo dispuesto en la 
lUal o drv> cte 6 *ie Octubre de 1876 son los siguientes:

1.° Lo* -que se causen con la inserción de los anuncios en 
los peri ó píeos oficiales.

2.° Los que co respondan, s^gúo arancel, a lE&cribano por 
la r>8ietenci& y redacción del ?cte de remate, así como tam 
bién p r el otorgamiento de la escritura y copia original de 
la m va tn a.

S.^ Los de impre»ióu de .5 ejemplares de dicha escritura, 
que h^brá de entregar el contratista p*ra u*o de las oficia»8.

La ementa*** del contrato tebsrá contener testimonio del 
¡Basta d***uh*8ta, fecha del periódico oficial en que estuviera 
comprendido el pliego de condicione» orden aprobatoria del 
"remate, copia del documento que justifique el depósito de la 
cantidad exigida como fianza y tblig*ción del contratista 
) a*» cumplir lo estipulado. Los ejemplar*» de la escritura se 
imprimirán coo el pliego de condiciones y sin intervención 
de la A.-iministracíón, debiendo presentarlo» el contratista, 
después de salvados los errores de imprenta, con la com s- 
pon tíe it*  fe <ie erratas.

18. Ademas de tes condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su púbdc* licitación las g^n^rales aprobadas 
por #1, Almirantazgo *n 3 de Mayo de 1869, iosertas en la 
G aceta db Madrid d« 7 del mismo me», en cuanto que no se 
opongan á las contenida* en este pliego.

Cartagena 11 de Mayo de 1895.=Joaquín Bustamante.

Modelo de propoti .ión.
D. N. N., vecino de. en su nombre (ó á nombre de 

D . N. N., para ¡o que §e halla c impotentemente autorizado), 
!h«c«» pr**rnt : que impa»-to d^l anunmo y pliego de condi
cione» inserto* un la G a c e t a  d e  Madrid b ú o o l.... (de tal
techa), ó en »1 Boletín oiicml de la provincia d e ...... DÚm.....
(de tal fecha), para subastar el usufructo de la almadraba 
d e ,. . .  (que ha de entenderse para el paso ó para el retorno, 
ó para el pago » retorno), se compromete á llevar á »tee.t el 
expresado servicio con estricta sujeción á todas las condi* 
ciones contenidas *n el pingo y por la cantidad señalada 
como tipo (ó la de tantas pesetas, en tetra).

(Fecha y firma.)

Dispuesta la contratación en pública y simultánea subas
ta del usufructo de la almadraba denominada Azohía, que se 
cala en »*ru&s del distrito de Mazarrón con estricta sujeción 
al-pliego de con<iiemn*8 que á continuación se inserta, y bajo 
ti precio tipo de 16 838 p*s«tas 16 céntimos anuales, se hace 
público por medio del presente edicto, para que pueda llegar 
á conocimiento de quienes pueda C'uve* ir, que dicho acto 
t e u d a  logar el di» 3 del próximo mea de Agoato, á las once 
de ia mañana, ante »*» Juntas que al efecto se encontrarán 
reunidas en dicho día y hora en el edificio de la antigua Ma
yoría general del Departa manto, sita en la plaza de las Ver
duras, y en la Comandancia d* Marina de esta provin ia.

Cartageo* 21 d« Jumo de 1895.=El Jefe de Estado Mayor 
interino, R&imuudo T erne.

COMANDANCIA DB MARINA DE LA PROVINCIA DE CARTAGENA

Pliego de,condiciones bajó las cuales se saca á licitación pública 
el usufructo de la almadraba de monte y Uva denominada 
AivhiUy situada cerca dé la torre y junto d la compuerta de la 
punta ael m emo nombré en él d**tHt» de Macarrón- provincia 
naval de Cartagena, cuyo calamento se hará, para la avenid4.

1.a El precio tipo para la subasta es de 16.838 pesetas con 
M céntimos cada año.

2.a El con tra to  *e entenderá or el tiempo y forma m ar
cado «n el a<t 9 0 del reglamento de Almadrabas, reformado 
por Real orden de 20 de Marzo de 1882

a El pego de te cantidad en que e subasta anualmente 
dicha »lm*drab tend á lugar por mitad *n dos plazos, que 
vencerán rn 1.° de Junio y de Diciembre, verificándose en los 
términos que expresa el a rt 29 del reglamento, bajo la vigi
lancia de i'-.Ayudante del distrito en que radique la almadra
ba, encangado de velar el cumplimiento de f»te contrato.

4  a En posesión de ia almadraba el contratista, procederá 
é su calamento d*s ie la temporada que empieza con el añe 
próximo, quedando obligado á ia estricta observancia del re 
ferido reglamento de almadrabas.

í§.a 8i Ja almadraba dejase de calarte en una temporada 
sin causa justificada de fuerza mayor que lo impida, el con
tratista seguirá satisfaciendo i s p azos como sí estuviera ca
lada, daodo por rescindido «1 contrato, con pérdida de la 
fiares si el calamento se interruo* píese <ios temporadas.

€ 5  Se considerarán como casos de fuerza mayor en gene
ral los que o r in e n  temporales, accidentes de guerra, epi
demias y los imprevistos por cualquier otra calamidad pú- 
b ice, debiendo apreciarse éstos por el Centro técnico de la 
Marina, previo *1 oportuno expediente.

7 a El contratista no podra subarrendar el usofructo de la 
almadraba *iu permiso del Gobierno, que será árbitro de no 
garle ó concederle, y tanto el contratista e m o  sus depen
diente* gozarán el fuero de Marina en ios asuntos respectivos 
á estos contratos.

Obligaciones y garantías para el cumplimiento de este contrato.

8 a La sr basta tendrá lugar simultáneamente ante te Ju n 
ta económica de éste Departamento y ia que se constituya en 
la Coma6d*ncia de Ma iaa de esta provincia en que radica la 
almadraba, ante la designada en el art. 3 0 del mencionad** 
reglamento, el día v hora que se anuneiará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial dé la provincia de Murcia

9 a Las proposiciones habrán de redá tars* con sujeción 
al unido modelo, y s* presentarán en pliegos cerrados al Pre
sidente de la Junta ai mismo tiempo que la proposición; pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licítador un 
documento que acredite hvber impuesto en la Caja general 
de De* óaíto» ó su las Sucursales d# provincias la cantidad 
da 3 367 pesetas con 63 céntimos en m«t*lico ó en valores 
públicos admisibles por la ley al tino que establece el Real 
decreto expedido por Hacienda en 29 da Agosto de 1876 sien 
do desechadas las proposiciones que no a lancen  ai precio de 
1»6j&38 pesetas con 16 céntimos que se establece como tipo 
para la  presente subasta.

10. Si por resultar proposiciones íguates hubiera que pro
ceder á licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá 
que renuncian él derecho á la puja los que abandonen el local 
sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el or
den preferente de numeración de los a teridos pliegos, en el 
$a$q de que .todos los in gresados se negasen á mejorar su-ofer

ta. La c&ntidad que se ofrezca en la proposición y los aumen
tes qu* se h*g*n en la licitación oral se expresarán en la 
misma unidad y  fracción de unidad monetaria q ie  la adopta
da p&r& el precio tipo.

11. Si resultase también igualdad entre las proposiciones 
pr^sertndav <-n te capital de la provincia y lab te! D^pa-ta, 
mentó, ia nueva licitación oral tendrá «tecto sólo en la última- 
el dít y hora que se señale y anuncie con la debida anticipa
ción. El lieitedor de la provincia *e presentará personalmen
te ó por medio de apod«raio; ent*ndiéadcse que renuncia su 
derecho ei lo ejerciere de uno ó de otro modo. 8i los interesa
dos que concurran á este nuevo acto también se u rg irán  á me 
jorar su proposición, se adjudicará el remate á aquel cuya 
oferta fué admitid* con el número más b&jo, y de resultar las 
dos conigu»l número, s*-rá preferida la presentada ante la 
Junta económica de este Departamento.

12. El Imitador á cuyo favor se adjudique definitivamente 
el remate, impondrá como fianza para responder d#l cumpli
miento del contrato, en la forma eetab'ecid* ea la condi
ción 9.a, la décima parte de la cantidad á que ascienda la 
ofrecida en su proposición durante el período de cuatro añ js.

13. Cuando el rematante n o c  impiiese la ondición iue 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiera 
que ésta tenga efecto en ei término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que se notifique la adjudicación defi
nitiva del remate, se tendrá por resc ndido ei contrato, pro- 
cedréndose á nuevas subastas hasta conseguir contratar el 
servicio, verificándose la primera bajo iguales condiciones, y 
en )a seguientes que tengan lugar s^ rebujará en cada una de 
ellas el precio tipo en un 10 por 100, siendo de cueot* del 
primer rematante la diferencia de menor precio en que tenga 
lugar la adjudicación y los perjuicios originados al Estado 
por la demora en contrata* se el servicio, cuya responsabili
dad se hará efectiva con el depósito hecho para licitar y con 
los bienes que sea preciso secuestrarle.

14. Si el contratista dejnee de abonar uno de los plazos 
designados en la condición 3.a, incurrirá en la multa de u n  
tercio del importe de aquél, la cu*l hará ofectiva en  e l  papel 
correspondiente, que prrsentará al tercer día, c o n ta d o  d e sd e  
la fecha en que se le comunique la orden c o r r e sp o n d ie n te , y  
de no hacerlo agí le serán embargados los artes y material 
de la almadraba.

15. La demora en el pago de otro plazo será su f ic ie n te  
motivo p»ra declarar rescindido el contrato, adja* i jándose 
la fianza á favor de la Hacienda, reintegrándose ésta del im 
porte de los dos plazo» y de la multa impuesta con el valor 
de los artes y demas material de la almadraba, que procederá 
la Administración á vender por cuenta del interesado, re te 
niendo tambiéo el importe de les gastos que la ■ venta origi
ne, y sí esto no faére suficiente para cubrir Ja responsabili
dad d*l contratista, ae le secuestrarán los bienes de bu pro
piedad que sean necesarios.

16. E a caso de muerte del contratista quedará rescindido 
el contrato, á no ser que sus h«redero* ofrezcan llevarlo á 
cabo bfcjo las con liciones estipuladas en el mismo.

17. Serán de cuenta d»I contratista todos ios gastos del 
expediente de subastad que, con «rregio á lo dispueeto en la 
Re»l ord*n de 6 de Octubre de 1876, son los siguiente»:

1.° Los que »e causen con la inserción de los anuncios en 
los periódicos oficiales.

2.° Los que correspondan, según arancel, al Escribano por 
la asistencia y redacción d*l acta de remate, así como tam 
bién por ei otorgamiento de la escritura y copia original da la 
misma

3.° Los de impresión de 15 ejemplares de dicha escritura, 
que habrá de entregar *1contratista para uso de las oficinas.

La escritura dei contrato deberá contener testimonio del 
acta de »uoa»ta, f *cha del periódico oficial en qu î estuviera 
comprendido el pliego de condicione», orden aprobatoria del 
remate, copia del documento que justffihue él deposito dé la 
cantidad exigida como fituza y obligacióa del contratista 
para cumplir lo estipulado. Los ejemplares de la escritura se 
imprimirán con e» plí»go de condiciones y sin intervención de 
la Administración, debiendo presentarlos el contratista, des
pués d* salvados los errores de imprenta, con la com spon- 
aiente f^ de erratas.

18. Además de las condiciones expresada», regirán para 
e*te contrato y su púb ica licitación las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  de 7 del mismo m«s, en cuanto no se opon
gan á las contenidas en este pliego.

CONDICIÓN ADICIONAL

Con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 24 de Ja  
nio de 1890, el precio del arriendo debe ingresar por comple
to en ia Hacienda pública.

Cartagena 11 de Mayo de 1895.=Joaquín Bustamante.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre de

D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado) 
hace presente que impuesto del aauocio y p iego de condi
ciones inserto en la G a c e t a  t s  M a d rid  número (de tal
fech»), para subastar el usufructo de la almadraba de........
{que ha de entenderse para el paso ó para el retorno, ó para 
ai p**o y retorno) s* comprometa á llevar á ef eto el exprc 
sado servicio con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en ei pliego y por la cantidad señalada como tipo 
(ó la  de tantas pesetas, en letra),

(Fecha y firma.)

J e fa tu ra  de O bras públicas de la  p rov in c ia  
de Palencia .

Eu virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Director general 
de Obras púb licas en *¿9 y 30 de Mayo úhimo, ei tír. Gober
nador civil de esta provincia ha acordado señalar el día 26 de 
Julio próximo, J  hora de las doce de su m^ñans., para la ad
judicación en pública subasta de ios acoplos ce material des* 
tinados á ia con» ovación de la carretera de segund< orden de 
San Isidro de Du «ñas á Burgo», y de tercero de la Puebla de 
Yaliavia á la e»t« c*ón de Alar del Re?, Oervera á la estación 
de Aguilar de Cam poo, Palencia á Tórtoies, Villalón á Vi- 
lloldo, Medina d* Rioseco á Viilasarracíno y Medina de Rio- 
seco á VMamartín e*i el presente año económico.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la J  fatura de 
la provincia de Palencia, en ia que estarán de manifiesto para 
conocimiento del público los presupuestas detallados y plie
go de condiciones facultativas y particulares que han de re
gir en las contratas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel dul Cello 12.a, arregladas al modelo que se inserta á con
tinuación.

Lis cantidades que han de consignarse previamente como

garantía para toaisr pa4e en tes subastas será dé 81,11, 42, 
81, 49, 71 y 30 pes*»v,s respectivamente.

Estus ieoótifcMS de.oeran hacerle en metílico ó en efectos 
de te LL^uda * úMic*, al tiuo que lea está asignado por las 
respectivas di«p *íc!oneg v geate®; i*»biendo acumaañarse á  
cad* p l í e l  ^o¿u n«nto >|ue ALcr̂ dite haber r-alizadj el de
pósito del mo io que pr^vi^nA te refunda instrucción.

En el e»so de q?ie resuiteu dos ó más propoemiones iguale», 
se ce'ebrará en vi act^ una evgunda licitación, úni sámente 
•utre su» aurores, »bierta en Le térmiuos que cita la instruc
ción, fijándose la primera puj* en 25 pesetas, quedaado la» 
demás a voluntad de ios licuado res con tal que no bajen do 
10 pesetas.

Los gastos de inserción de los anuncios serán de cuenta 
de loa reuuataat^a, *egau 1*8 Re*teg órden«s de 20 de Sep
tiembre y 26 de Octubre *1* 1875.

Palearía 14 de J o nio d^ 1895.=El Ingeniero Jefe interino, 
Ayudante, A.fredo Ca¿«al Gurte.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e . . . . . .  según cédula personal núme

r o . . . . . .  expedida e n  (*quí ia fech«), enterado del anun
cio public do en el Bnletin oficial con fecha. , . y da las  
condiciones y requisito» que se exigen par* la adjudicación 
en pública »<jib**«a de los «copio» de materiales para conser
vación en 1894 95 e la carretera de   se compromete á
tomar á su c* go dicho servicio con estricta sujeción á las 
expresad*» cond cioncs. porte cantidad da (aquí la pro
posición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijad*'; p*ro advirtiendo qu<* será desechada, toda 
proposición en que no «« exp e*e determinadamente la can
tidad en p^set s y céntimos, escrita «n letra, por la que 80 
comprouirt s el prop>n nte á te ejecución de tes obras, a s i 
co m o  toda aquel*» eu que ne añada alg* na *vá ante),

(Fecha y firma del proponentu.) 275—9

E s t a c i ó n  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s . T e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  

e n  e l  d i a  d e  l a  f e c h a  y  d e t e n i d o s  e n  

d i c h a o f i c i n a  p o r  n o  e n c o n t r a r  á  s u s  d e s t i n a t a r i o s ,  

p u n t o s  d e  d o n d e p r o c e d e n  y  s u s  n o m b r e s  y  d o m i c i l i o s .

c en tr a l

Alieant*.—Parte* si*» s^ñaA
Pontevedra.—Pedro Izquierdo, Bailén, 1.
P é d » —Encarnación Jiménez, Carrera da San JerónimrJ 

número 39
Líoea.—Ma í̂» Fernández, Arerantomío, 2.
Tarr*gon* — P«dro Antonio Torre*, Diputado (au ien tí).
Hegovia —Bernardo H»etro, León, 16.
Rrntería.fi—Jorg* ¡9* Lien Comí*i m*do Capitanes.
Torino 8e —Bju wies^r prenso Hauser é Menet, Madrid, 

sin d^cni d?io.
Sun F ruando —Ana Dín*z. San B-* nardo, 10.
Tardien-a.—R*mona Motet, Gred», 25.
Oviedo.—Desiderio Praio, J*^om«tr zo», 79, príncioal.
Jatív*. Férr«*—Gte*tradi« V*5laaueva, P jro ly ,5, tercero.
P« í% —G*rcía Ha^rt*», Madrid, síq s^ñis.
Barcelona. —Baiamilerai, M^eón Paredes.

NORTE

Mota Ouarvo.— Toié Loirtí-, Po zanr j7 .

ESTE

León. Enlace.—-Marqués San FeTiandcy calle Claudio' 
Coello, 24. tercero (ausente).

Madrid 25 de Junio de 1895 =  El J tfe  del C ierra FrancW  
CO CáSAB.

ADMINISTRACION  DE JUSTICIA
Ju zg a d o s  m ilita re s

CARRACA
D. Casimiro Vigodet y Martíuez, Capitán de P  fantería de 

Marm* de 1a eacal* le reserva y Ayudanta del Arsenal de la 
Carraca

H ' Oíéados# ausentado del crucero Reina Regente el m ari- 
neri fogon#ro de primer* clase Lui» Góm»z Grela, á  quien 
esto? procesando por el delito de primar* deserción;

Usando de K jurisdicción que tienen concedidas lea Ofi
cíale* por las Ríales Ordenanza», por el presente Hamo, cito 
y emplazo por este segundo edicto á dteho Lui* Gómez Gre- 
la, señ»tend¿ le te Ayudantía de guardia del Arsenal de la  
Carraca, donde (tete ra presentarse personalmente dentro del 
té» mÍÉíO de veinte dí*s, é «o.at*r (tes 1* publicación 1e *ste 
edicto, á dar *u d«s*c*rgo; v de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá la causa y se senten úara «̂n rebeldía.

Arsenal de 1a Carraca 3 de Jiitio  d¿ 1895.=El Fiscal, Ca- 
gimiro Vigodet.= ter su mandato, el Escribano, Antonio 
Ruiz.

Media filiación del individuo Luis Qómea Grela.
Hijo d* José y María natural de 8er*nti, nació el año 

1861; *eñ*s partlculares: pelo castaño, color moreno, ojos cap- 
taños, nariz r*guter, barba poca, estatura regular, va á  ser
vir esta campan* como fogonero de primera clase.

, 1145—M

D. Telesforo González Cejuela, Capitán de L lantería de 
Marina, Ayudai*t*» de este Arsenal v Fiscal de la cansa qne 
por desertor s instruye coutra el mar ñero de segunda cla- 
ee Eduardo Sánchez Baatiago, es h j ̂  de Manuel y Vicen
ta, natural de Berante, provincia de Coruña.

Y ea uso.de tes facultadas que tes Ordeuanzaa conceden 
á los Oficiales del Ejército y Armada, por el presente este mi 
segundo edicto llamo, cito y emplazo al referido mañnero 
Eduardo Sánchez Santiago para que en ei término de veinte 
días, á contar de*d« el de la fecha, se presente en la Ayu
dantía de este Arsenal á dar sus descargos y dafeosa sobre 
el d«ht<> de desertor, del que es acitsado; y de no verificarlo 
se le seguí rá 1a causa y sentenciará en rebeldía, sin más lla
marle ni embazarle.

Carraca 4 de Junio de 1895.=T«lesforo González.
1143—M

D. Antonio López Cerón Alférez de navio de la Arm ada
y Ayudante d» mts Ar*#m*L

Habiéndose ausentado del chucero Reina Regente el masi.»



1084 26 Junio  1895 Gaceta de Madrid .-  Núm. 177
ñero de segunda cima Jcpé Luarca, hijo de Francisco y di 
Agustina, natural de Orta#u*ra» provincia deOvtado, á quiei 
eatov i re cesando por el delito de primera deserción;

Urando de la jurisdicción que tienen concedida los Ofl 
cíales por las Reatas Ordenanzas por el presente llamo* cita 
y  emplazo por ert# redundo ed to á dicho José Sitare»» »«< 
nejándole la Ayudantía de guaroi» del Arsenal de la Carra1 
ca, donde deberá presentarse per oí almenta dentro del tér 
mino de veinte di*a, é contar desde il  día de la tacha, i  dai 
sus discargoe, y de no co< parecer en el referido plazo sí 
seguirá la causa, que se sentón rá en rebeldía»

Carraca5 de Junio de 1995=11 Fiscal, Antonio Lópia 
Cerón. =Por su mandato, el Escribano. Antonio

1173—M

D. José G. Roldán y Guara i ca, Alférez de navio de la A r
mada y Anudante dtl Ai sen si de la Carraca»

Habiéndose ausentado del crucero Berna BegeeU el arti 
litro de mar da primera clase Pedro Quavedo García, bij>' di 
Agustín t de María, natural de Véle* Blanco, provincia di 
Malaga» I  quien estoy procesando por el delito de primera 
■ deserción;

Y  usando da la jurisdicción que tienen concia ida loa Un
ciales por la* Reales Ordenanzas, por el presenta 1 amo, cito
y emplazo por este segundo edicto á dicho Pedro Quavedo, 
8tHalándole la Arariantía de guardia del Arsenal de la Ca
rraca, donde deberá pr*sentirse dentro del término de ven ti 
días, que ea I  cr ntar desde el de Ja fe r ia , ! dar bus des
cargos; y de no cono parecer en el referido plazo se seguirá la 
causa, «mese sentenciará en rebeldía»

Carraca 5 da Jui io da 1895.= El Fiscal, José G* Roldén» 
Por su mandato. El Escribano, Antonio Ruis» 1162—11

D, Telesforo González O ju ila, Capitán de Infantería de
Marina, Acodante del áritual de la Carnea, v Fiscal nom
brado para la formación de ixpedtante por virtu dsl faltad* 
mii* lio  ocurrido en al Hospital de San Car Ir s el día 13 de 
Ma«o del presente r io ,  al que tata primer Contramaestre de 
la Armada D. Jr sé Montas Alonso;

En uso de SIib facultadas que la ley concede i  loa Oficiales 
del Ejército y Armada, por el presente ero, llamo y emplazo 
I  la *ispi sa, b'j m Ó padree del Unido que ss crean con d*re 
eho I  bardarle, para que an el plazo de treinta día» se presen
t e  en la Ayudantía mayor del Arsenal, ó nombren persona 
fjn« debidamente las representen.

Y de no verificarlo en el señalado plazo a® procederá i  lo 
que hubiere ta gar.

Carraea 7 de Junio de 1895.=Teleaforo Gonzál*z11 1174-H
CORDOBA

JD. Antonio Holís Olean, Comandante de Infantería, Juez 
Instructor eventual de causaS en la plaza de Córdoba y del 
exped ente que se signo con mv tivo de la sustracción ctal ca 
¿alio Anllr go, qo» pera bi servicio tenía el Oficial primero 
de Administración «h itar y de Ooblabilidad del Btgundo Ks- 
htaei miento da remonta de esto capital D. Miguel Sánchez 
Ontaider.

Por «1 presente edicto, uñado di las facultades que me 
Bondede «1 Código ieJnstfcia militar, se cita i  la persona 
qae tenga en s i poder el expresarlo caballo para que era el 
término da un mes,, contado desde el día en que se publique 
A»te edicto, lo entrego© so el cuartel que ocnpa *1 segando 
Bitiilblecíiiiiento de remonta. Invitando i  los que t#ng»n no- 
tk i» di! pondero del ee^ oriente para que lo pongan en co
nocí manto de la Autond*d v*rbalmeDto ó por es r rito.  ̂

Asimismo ruego a t d#n lis  Autoridades, tinto civiles 
como militares, procedan i  la bmea y detención del caballo 
citado poniéodi lo desde lu*go á disposición del Coronel del 
mandón a do Ealab1 aeim i en1 o.

Y  á lô a tiente» conelgnieotra, se haca saber que el cvballo 
do feleroBoía tiene doeaamm a-zade de seis cuartas y once 
dedos, é ae* un m« tro 44 centímetros, m  capón» castaño cla
ro, v® poco con el anterior, raya di mulo, con hierro Y»

Dado en Córdoba á 29 de Majo de 1895.= Antonio Solís.114¿-M
FERROL

Hallándome instruyendo sumaría contri él marinero fo
gonero de primara clara Joan Martines Cobos* por ¿1, delito 
de primera deserción, por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo para que en el término de treinta días, i
contar drari* I* ferina de su publicación an la Gaceta ms Ma
drid f  Boieiín o ficial áe ía provincia ée Martín* comporezea 
en esta buque ó Autoridad de Marina ó Ejército más próxima 
mí punto donde te halle al ©bj«to de prestar' ieclaracióu; en 
■él concepto que de no verificarlo as! «e juzgará en rebeldía, 

A bardo, Arsenal .de Ferrol ft 29 de Mayo de 1.895,.=11 
Juez Instructor» Diego Alensén Gaeenave«=Por su mandato, 
Cayetano Botella. 1155—,M

D, Evaristo del Río y Ochom, Alférez de navio de la Ar
mada de la dotación del crucero Infanta María Teresa»

Hablendoae ausentado de eete baque en el Arsenal de-Fe
rrol el día 12 de M*yo del corriente año el marinero de segan
do clase Remigio Rey Miquer, hijo de Ricotas y Francisca, na
tural de Nada, dri trozo y brigada de Ferrcl; sañas particula
res: pelo castaño, cjoe ídem, barba naciente, estatura regalar, 
color bueno, nariz rvguiar, á cuyc individuo me hallo instru
yas do sumarla por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas con
ceden para estos caeos á los Oficialas» por el presente cito, 
llamo y emplazo por primera vez al referido Rey Miqu r, para 
que en el térmir o de treinta días, á contar desde el en que ten
ga lugar la publicación de este edicto, se presente á dar sus 
descargos m  esta Juzerado» crucero Infanta Ma*ia Teresa„ sur
to en Ferrol, ó en la Jefatura deEetado Major del Departamen
to; y de no verificarlo así ae seguirá esta causa juzgándole en 
rebeldía.

A bordo, Arsenal de Ferrol á 2 de Junio de 1895.=E1 Juez 
instructor, Evaristo del Río. 1156—M

GERONA

D. Julián Gay Barbero, Capitán de Infantería y Juez ins
tructor de la causa svguida de orden del Excmo. S**. Coman
dante g*neral ©el cuanto Cuerpo de Ejército y Capitán ge
neral de Cataluña contra el recluta del reemplazo de 1894* 
número 6» del sorteo de la zona de Gerona, José Font Montó
la !,  por falta de presentación para su destino al Ejército de 
Cuba.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
ft 1 referido José Font Montalat, natural de Yílafant, provin»

cía de Gerona, avecindado en Vflafant hijo de 'Pedro ̂ y d< 
Francisca» soltero» de ificfo ladrillero, cuyas seña» partícula* 
res son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz r*guiar, barba creciente, boca ?egutar, color sano, su 
frenta regular, su aire lbra, su producción buena, de no me 
tro 658 na i! metros de estatura, para que en el preciso térmi
no de treiiiI» úím, contados desde la publicación de veta re
quisitoria en la G ace ta  do M adhb  y BoUHn oficial d# esta 
pr^vioeia, campar* zea *n el eoartel de San Martin de la ciu
dad de Garra», á roí dtapoeición, p»ra responder á b s cargos 
que contra él resultan en la causa de referencia; b»jo a perci
bí «tanto de que si no comparece en el plazo fijado será decía- 

: rado rebelde, parándola el perjuicio que h»y* lugar.
1 A la vez, en nombre de 8 ML «I Rey (Q D» O.)» exhorto y 
|¡ requiero á todas tas Autoridades, tanto civiles como milita- 
¡ res y de policía jadietal para que pr»cfciqn*n aet>v»s diftgeo- 
! cías en basca tal rttarido procesado Jote Foot Mental*t, y en 
¡ caso de ser habido lo remitan en clase de preso A esta ciudad 
!' y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 

de este di».
! Gerona 3 de Junio de I895 »= ll Capitán, Juez instructor,
, Julián Gay, 1164—M,

| D. Remigto Aparicio Manzano, Comandante de Infante
ría agregado á la zona de Gerona, núm. 24, J *ez instructor 
en el *xpediente seguido contra «*1 recluí* d4 reempbzo 
de 1894, qu* obtuvo en el sorteo el mim» 38» Marcelino BatÜe 
Com*s» por £*lta de presentación oara su destino al distrito 
de Cnb* en el m«s de Marzo de 1895

Por la presente requisitoria y por segunda v*z cito, llamo 
y emplazo á Marcelino BatlJe Gomas» soldado del reemplazo 
da 1894, natural de Junquera, provincia da G^rcoa, hijo de 
Quirico y de Eugenia, eolt^ro, de veinte »ños, dos mes y nue
ve días de edad» cuyas sdtaa pe sonalee son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo» f j ie negras* nariz regular» barba 
ídem» boca regular, col* r m m % su f ente regula*, aire bueno, 
81 producción buena* su estatura un metro 612 milímetros, 
pata que en el preciso té mtaa d* vrinta días, contados des
de *a publicación en la Gaceta bb Madrid y Bokttn oficial 
dala provincia comparezca m la» oficinas de la zona da re
clutamiento de Gerona* núm. 24, r  t.»s en el cuartel de San 
Martin de esta ciuda i* á mi disposición, para respon ler á h s 
Cargo» que le resultan en la sumaria que de orden del Exce 
lerdísimo ^r Comandante en Jef - do e-te cuarta Cuerpo de 
Ejército me hallo instruye^ dn; bajo apercibimiento de que si 
nocomiarec* en el plazo fijado aera declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar,

A su vez, en nombre da s  M. el Rey (Q D. G.), y en su 
nombra *1 de la Reto a R-g*nt«. exhorto y requiero á todas 
las Autoriladea, tanto civiras como militares y d* policía ju
dicial, para que pracrijuen activas dil gracias en busca del 
referidii Marcelino B tile Comas, y ea caso de h* liarlo lo 
remitan en elasa de p aso, con las seguridades convenientes, 
al cuartal de 8an Martín de esta ciudad, lo-al de la zona de 
reclutamiento de Gerona, núm. 21, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acord do eo diligencia de este oí».

Dada en Gerona á 4 de Junio de 1895 sRom igio Aparicio 
Manzano. 1165—M

Juzgados de primeva Instancia.

B ARCELON A—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazana* de esta eínd*d.

Por la presrate s» cita» llama y emplaza á José Andreu y 
Hurtado» de veíotíséfs años de *dad» soltero, peluquero na 
tu ral de San Miguel d« Salieas, partido de Orihu la, hijo de 
Ji sé y Antonia, de esta vecindad, cuyo actual paradera se ig 
nora, para que dentro del término de cinco días, á contar 
desde la presente en el Boletín oltaal de esta provincia y G a 
ceta . de Mídetd* comparezca de rej%» adentro en eataa cárce
les nacionales, á fin de oír cierta notificación en la causa que 
sobre contrabando contra el m emo me hallo instruyendo; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega á las Autoridades civiles y mi 
litares y demás personas que componen la policía judicial 
prtcsdsn á la hosca, captura y conducción del expresado su* 
jeto1 á dicha» cárceles nacionales, dejándole á mí disposición.

Dada en Barcelona á 10 de Junto de 1895.—Dionisio 0*1- 
TO.sPor disposición de S. 8., Ignacio Torre. J—3376

BARCELONA—HOSPITAL

D. Joaquín, Soler y O*talé, Ju*z municipal encargado acci
dental,mente dei Juzgado de instrucción de i distrito del Hos
pital.

Por la presenta se cita, llama y emplaza á Agustín Cas
tilla y Giuer, de treinta y cuatro años de etad, marinera, na
tural de Vinaroz, vecino de uta ciudad, cuyo actual paradero 
sa Ignora, á ñu de qu* datt o del término de di«z nías á con* 
lar de*de el de la inserc ón de ía presenta en la G&gbta de 
Madrid» comparezca de rejas adentra en las cárceles naciona
les de a*ta capital, al objeto de sufrir la p*na que le fué im 
puesta por la Sala de lo criminal de esta Audiencia en méri
tos de «ansa que se le siguió por el delito de hurto; b*jo aper
cibimiento si no h verifica de pararle los perjuicios que tm 
derrabo haya lugar.

Y  se encarga a los demás Jueces , Autoridades y funciona
rios de policía judicial procuren la buraa y captura de dicho 
iujeto, y su conducción en su caso á disposición de este Juz
ga Jo á las expresada» cárceles.

Dada en BarcAona á 10 de Junio de 1895.==Jo»quín Soler. 
Ante mí» Luis Durán. J—3377

D. Joaquín Soler y Catata, Juez munioípA! encargado acci
dentalmente dei Juzgada de instrucción del distrito del Hos
pital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Apari
cio Soriano, de cuarenta y seis años da eta d. casado, con ins
trucción, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de dtaz étas, á contar d*»de el de la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado al objeto de eerle notificada la sentencia recaída 
en la causa que sé le siguió sobre contratando de cardias; 
tajo apercibimiento si no lo lo verifica de pararle loa perjui
cios á que en derreho haya lugar.

Y  se encarga á los demá» Jueevs, Autoridades y funciona
rios de poli c!« julicial procuren * a baraa de dicho s* jato y 
su presentación en su caso á este Juzgado á ios fines dis
puestos.

Dada en Barcelona á 11 de Jurato da 1895l=Joaquín Soler* 
Ante mí, Luis Darán, J—3400

D. Joaquín Soler y OataJá, Juez municipal d»T distrito del 
Hospital de e»ta ciudad, encargado del despacho de este de
Inetruccíón d*l propia distrito.

| Por la presento, qu© se expide en méritos de-causa erimí-
j nal qoe instauro «obr© sustracción, ac eita y llama á Miguel 
jj Cinteros y García» de quine© ®ños» «onñrero, vmmo que dije 
¡s ser de Barcelona, y cuyo actual paradero del más-mo m  igno- 
¡ ra, a fio de que a entro de seis dí*ra, cantados d*sde ih publi- 
¡ eaeióa d4 presante «n la Gaceta de Madrid, comparezca- ante 
| esto Juzgado para la práctica d« la» diligencias- acordada»;
I tajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado 
i  rebelde
| Al propio tiempo ruego y encargo á todas leu Autorida®
! des civil*# y militares y agentas de 3a policía judicral dis- 

ptngra la busca v captura del expresado Cinteras* y c*oo de 
Jf grarla sea puesto en las cárceles nacionales de esta ciudad 
á di posición del presente Juzgado.

D*da en Btrralona á 11 de Janio de 1895.=Jo#qnín Soler 
y Cátala.= Por disposición de S. S., por D. J&im  ̂Rtos, En
rique Parcet. J—3378

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano P  señal Esp*fiol, Juez de instrucción deL 
distrito del Parque de e#ra capitel.

Por I» presente requi&itoría, y como comprendido en el ar
tículo 835 de la ley de Erjuíeiamíeato criminal, oe cita y 
llama ai procésalo Ramón Planas Socías, de caarenta y un 
años, soltero, vecino de est* ciudad, á fin de qoe se presente 
ante la Brccióa primera de la Audiencia provincial de esta 
ciudad en el término d* quince día», con objeto de que mani- 
fi *-te su actual domicilio y paradero, y de hacerle cierto re
querimiento en méritos da la causa criminal que contra el 
nu*mo se instruye por el delito de estafa á D. Tomás Santos 
Lamadrid ▼ otro#.

Dada *n Barcelona á B de Junio de 1895.='Mariano Pas
cual Español.=»Por disposición de S. S., Juan Bauti*ta GiL

J-337Ü)
wmwm ir— mi i .  u m u g ü» *

D. Mariano Pascual Español» Juez de instrucción del difr 
trito del Parque de esta ciu rad

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Alsina . 
DalmáUn de veintisiete «ños d« edad, soltero, vendedor em
bútante, natural de Riudoms, partido de Reus, provincia-de*» 
Tarragona, de ojos pardos, pelo negro y rostro sano, vecino* 
d« tsta ciudad, que habitaba en la calle Viltarroel, núm. 113  ̂
tieoda, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
término de diez días, a contar desd# la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  db  Ma d r id , comparezca ante #ste 
Jazgado, sito en el pasoo de Isabel II, núm 1 piso primero, 
para la práctica de una dirigencia de justicia; pues- asi lo 
teDgo acordado en cumplimiento de carta orden de la Supe
rioridad dimanante de la c*usa criminal que s* in*touvecon
tra el mismo y otro sobra hurto; tajo apercibimiento de »er 
declarado rebelde y pararle el pe juicio á que haya lugar ©on 
arreglo á la lev si * o comparece.

Al propio tiempo 8* encarga á las Autoridades, así emles 
como militares, p oc«dan á la busca y captura é inmedtata 
co duccióa á tas cárceles nacionales de esta ciudad á diapo - 
sicíón de este Juzgado del referido Jora A» ara a Dalmáu.

Dada en Barcelona á 8 de Junio de 1895.=Mariano P* ts  ̂
cual Español.=Por mandado de S. S., Joeé M. Floren»».

J*-338Q

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel R«ñ*ga y Sáenz de Russío, Juez de lustra cción 
del distrito de la U iversidad de B*r©dona.

Por ta presente requisitoria #e cita y 11*ma á Anton io He
rrera y Gonzálvez, casado, de veintiocho años, vecino c u# fué 
de esta cimad con domicilio en la calle de los A i «#, nú
mero 4, tajo, y cuyo #ctual domicilio y paradero so ignora, 
para que dentro del término de d m  días comparezca ©Q este 
Juzgado, paseo de Isabel II  númrli» piso primero*» á fin de 
notificarle el auto de procesamiento y recibirle isgatoria 
«n la causa que contra el mismo se sigue p* r lesw  íes, en la 
que se ha acordado su prisión provisional haot* q a© preste 
fianza *n cantidad de 1.000 pesetas; bajo apercibí© dentó que 
no verificándolo será declarado rebelde y le parará ej perjui
cio qu« hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la lbri Da R»gente 
del R«ino D m» María Cristia* (Q] D. G.), #xhovy í0 y requiero 
á todas tas AutorMades y agentes de la poMcta judicial pro
cedan á la bueca, captura * conducción á esta/ , cárceles d«l 
referido Antonio^ Herrera Goczálvez al cbjíeto>f xpresado.

Dada en Barcelona á 4 da* Junio de 18t5»= Manuel R^ña- 
ga.=Por mandado de S. S», Antonio Coéoim'

J—3403
CABRA

D, José Soler y DuronL Jiaez de in ste ' ¿ción de este par
tido.

Por la presente se cita, llama y empJ &z& a un sujeto, al 
parecer gitano, cuyo nombra y circumatnr .cias se ignoran, que 
en el día 2,de los corrientes, á la horA i i» ] »  puesta del sol 
transitaba por la carretera, de Cabra A f  >oña Mencía, entre el 
trayecto de esta ciudad al sitio nombra lo Vj»lanu*va, llevan
do una burra, y al darle el alto la Güuar ;¿iá C’víl echó á correr 
abandonando dicho semoviente, cuy/ ,g senas son: cerrada 

| rucia clara, con unas rayas en la tsaf ,era de haber tenido una 
J herid», rozaduras en los encuentooa y un lanar en 1a paleti

lla izquierda y sin hierro, para qr'4e dentro dei término de 
diez días, á contar desd® el sigui&o te al de la inserción de la 
presente en la G a c e ta  de MaexR íd y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca anta esto Juzgado para que preste la 
oportuna declaración en el sumr.rio que al efacto se instruye.

Al propio tiempo ruego y ©vacargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de policía judicial, proce
dan á la busca y captura * xpreiado sujeto, y caso de ser 
habido lo pongan á disposici ón de este Juzgado con las segu
ridad* s convenientes.

Dada m  Cabra á 6 da Junio de 1895.=José Soler y Du- 
roni.=E4 Escribano, Licenciado A  f redo Hurtado.

J—3357

CADIZ

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
 ̂ esta capital, dictada ante mí en este día en el sumario que se 
| instra*e por estafa contra Sa vador Fernández Escan ton, se 
¡ ha mandado citar á una individua que en el m#s de Marzo úl- 
| timo, y en precio de 3 reales, e mpró una blusa de cretona 
| color azul y un pantalón corto de ra#o negro, cuyas prendas 
I le fueron llevadas y propuestas por Jo#é Jolop, que en la ac- 
f tualidad *e dice se encuentra en la ciudad de Sevilla como 
I emptaado en Obras públicas, mandándose también en dicha 

providencia citar á dicho José Jolop, para que dentro dei tar-
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ie ibo He diez días, contados desde 1% inserción d é la  presenta 
en la G a ce ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ant* dicho Juzgado, situado «»n el piso principal 
de la ¿'asa calle de los Doblones, núm. 14 con objeto de que 
presten buz declaraciones en la referida causa; a p e rc ib io s  
que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere .
lugar «ín derecho. ¡

Y  en cumplimiento á lo mandsdo, formo la presente, que j
firmo ©n Cáliz á 10 de Junio de 1895.=El Secretario, Fran- 
cisco Canto. J—3404 ¡

CAMPILLOS !

D. Féfix Ruz Cara, Juez de instrucción d® este partido.
Po- virtud d*. pre^rnta se ruega á l»s Autoridades que 

constituyen la poicí» judicial procedan á la busca de la» ca 
ballenas cuyas »»ña8 se dirán, que en la noche del 22 da 
Mavo último fueron hurtadas á José Angulo Oje^a, vecino de 
Cañete la Keal. en el sitio de la Dehesilla partido de Ort*gí- 
car, de aquel térmico, y habidas qu© sean las pondrán á día- 
poeicióa oe este Juzgado con la persona ó personas en euvo 
pod r se encuentren si no acreditan su legítima procedencia.

Dado en Campillos á 10 de Junio de 1895.=Félix Buz 
Cara.=Francisco de Cuéllar. j

Señas de las caballerías.

Un mulo mohíno, cerrado, entre mediano, sin hierro.
Un burro rucio, grande, cerrado, sin hierro, con un lunar 

negro en el brazo derecho por la pa te adentro.
Otro burro, platero, grande, cerrado, sin hierro y con las i 

orejas malas. J—8405 i

¡
D Félix Buz Cara, Juez de instrucc?ón de este partido.
Por virtud del presente se cita y llama á un sujeto llama

do Manuel, como de cuarenta año», alto, d*)gado, rubio, con 
bigote, ojos azules algo peqmñ s, pecoso de viruelas, vertido 
con pantalón blanco con dos remiendos azules en las rodi
llas, blusa azul, chaqueta de l»na oscura y alpargatas, que 
lleva un capote á cu»drrs el cual el día 24 de Mayo último 
sustrajo en la Cas» H spital de Cañete k  R^al, á la encarga
da de él Ceñosanto Ocaña Chito, un temo de patén lana en 
corte y su» forro», para que dentro del término de diez días 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que 
en la causa que por tal motivo se instruye le resultan; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A l mismo tiempo ruego á las Autoridades que componen 
la policía judicial procedan á la busca de dicho sujeto, y ha
bido quesea lo pongan á disposición de este Juzgado en 
clase de detenido. #

Dado en C* capillos á 2 de Junio de 1895.=Fé)ix Ruz.= 
Francisco de Cuéllar. J—3406

CARMONA

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria bvgo saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fnerz» de la Guardia civil y de- 
más agente» de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado, y actuación de D Antonio Aguayo, se instruye su
mario por *1 delito de hurto da caballerías, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 8. M. 
la Rrina Regente (Q D G ), ruego y encango á las expresa
da» Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de 
los sujetos que luego se expresan, poniéndolos en su caso, 
con la» seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles del partido.

Y  para que se personen en la sala audiencia de este Juz
gado á responder de U s cargos que contra los mismos resul 
tan en dicha causa, se bs concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos c Aciales; apercibido* que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en ¿sta requisitoria la busca y captura del g i
tano Carlos, conocido por ©1 Tío Carlos, cuyas s ñ*s son: 
como de cincuenta á cincuenta y cinco año»; viste p»nt»lón 
oscuro con remiendos en la trasera y Bomb ero negro con 
agujeros, y la del gitano llamado Miguel como de veinticinco 
años; viste blusa á cuadritos blancos y negros, pantalón he 
cho de pedazos entre oscuros.

D»da Qu Carmona á 3 d« Junio ds 1895.=Ju*n José Cara- 
zony.=El actuario, Antonio Aguayo. J—3358

CEBRER0S

D. Antonio José Cotta y Barca, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un suje
to de estatura regular, delgado, qu* vestía en el día 28 de 
Marzo último pantalón negro, abarcas, blusa azul, f»ja ne
gra, sombrero rrdondo, capote muy usado, con la barba ru
bia, cuyo individuo, en la tardedel expresado día, conducía 
dos cerdas por el sitio conocido por lavíña vieja d« D Euge
nio Blanco, jurisdicción de Escalona,y manifestó llamarse 
Juan Fernández y s*r vecino de Garciotún, vendiendo una 
de dichas cerdas á Timoteo Blasco, conocido por Celestino, 
vecino de dicho Escalona, para que comparezca en la s»la 
audiencia de est* Juzgado en ©1 término de diez dí»s,siguien
tes á la publicación de este edicto en la Gagata d e  Ma d r id  
y Boleií% oficial de la provincia de Toledo; advirtiéndole que 
de no comparecer ie parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Por tanto, mando á todos los agentes de la policía judicial, 
y mego y encargo á las Autoridades, t*nto civiles como mili
taras, procedan á la bu*ca captura del expresado sujeto, y 
c*so de ser hallado lo pongan á mi disposición en la cárcel 
de este partido.

Dado en Cebreros á 10 de Junio de 1895.=Antonio José 
Cotta. =E1 Escribano, Nicolás Carrillo. J—3381

COIN

D. Luis Reina León, Abogado, Juez interino de instruc
ción de este partido por indisposición del propietario.

Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Luis R*mírez, de unos cuarenta años de edad, que 
u«a bigote, alto, delgado, sin ninguna seña particular, que 
vi»te como acostumbran las persona» de la clase acomodada, 
habitante en la ca le de Altozano, de la ciudad de Málaga, 
cuya» demás circunstancias y actual paradero se ignora, para 
qu© dentro iel término de diez días contado» desde su inser
ción en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca ante e*te Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por el delito de 
falsedad; y se le apercibe que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que luya iugaí.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades de la

Nación, así cíviks como militare*?, procedan á la busca, cap
tura y remisión á esta cárcel y á mi disposición de dicho pro
cesado.

Dada en Coín á 10 d* Junio H© 1895.=Luis Rcin» L*,ón.= 
Por mandado de £h 8., Luis García. J—3<j82

D. Luis R*yna León, Abogado, Ju»z Interino de instrue' 
cíón de este partiio por indisposición del propietario

Por la presente requisitoria rito, Lamo y emplazo al pro
cesado Salvador González Manuel de veintitrés años de 
edad, bij i de Andrés y María, soltero, natural y vecino de 
Guaso, y de oficio jornalero, y cuyo actual paradero se ig o 
r», para que dentro del término de di*z días, cantados o«»de 
bu inserción en la G a c e ta  d e  Maírid ? BoUtín oflc*al de la 
provincia, comparezca ante e*t« Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan ©n la causa erguida contra el referido 
Salvador González Mariscal sobre lesiones; y »e 1« apercibe 
qu© de no v rificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación, así civiles coum militares, procedan á la busca, cap
tura y remi» ón a esta cárcel y á mi disposición de dicho pro
cesado.

Dada en Coín á 11 de Junio de 1895.=Luia Reyna León.= 
Por mandado de S. 8., Luis García.

J—3407

CORCUBIÓN

D. Justo Villanueva y Bombardero, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por medio de la presente h»go saber á los de igual clase y 
municipales, Alcalde», fuerza de la Guardia civil y demás 
ag-ntts de la policía judicial de la Nació?, que en este Juz 
gado, y actuación de D. José Trillo Domínguez, se ú>stru?ó 
sumado por el delito de ksiones coDtra Antonio Barreiro N., 
de veintinueve años de edad, soltero, jornalero, hijo de Ma
ría y padre desconocido, natural y domicil ado de 8anta Eu* 
genía del Ezare, y ausente actualmente en ignorado parade
ro, bíb Instrucción, h© est> tura alta, delgado oe cuerpo, color 
blanco, barba naciente, pelo castaño, ojos azules y algo ho- 
yrso de viruela», pendiente d© juicio oral y público en la Au
diencia provincial de la Qoruñ*; y en virtud de carta orden 
de dicha Superioridad he acordado exocrir la presente, por 
la que, en nombre de 8. M. la R ina Q D. G.), ru*go y encar
go á l»s expresadas Autoridades y agentas procedan á la 
buaca del referido sujeto, poniéndolo en su caso á disposición 
de este Juzgado.

Y  para que se presante á ser citado para el indicado j lieio 
oral, se le concede el térmioo de veinte días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en lo» periódico» oficíale»; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que h biere lugar en d«*eriio.

Dada en Oorcubión á 11 de Junio de 1895.=Justo Villa
nueva. =D e su orden, José Trillo Domínguez. J—3408

LA  RAMBLA

D. José García Valdeeasas y García Valdecasas, Juez de 
instrucción ae esta villa y su partido.

Por virtud d»l presente se ruega y encarga á todas las 
Autoridad©» de la Nació a s« sirvan disponer se proceda á la 
bit sea de 16 ga lina» y dos gallos de la propiedad de Diego 
López Gálvez y Alfonso Marín R&ena, ambos d© esta vecin
dad, cuyas ave» fueron robadas en la noche del 3 ai 4 del ac
tual de lo» corrales de las casas números 1 y 5 de ia calle Ca
rretero» de esta población, domicilio respectivamente de ci
tados perjudicados, y caso de ser habidas se ocupen y remi
tan á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo 
poder fueren encontrada» si no justifican su legítima adqui
sición.

Al propio tiempo se cita, llama y emplaza á la parsona ó 
personas que verificar*n dicho robo, á fin de que en el termi
no de diez día», contados desde el siguiente al de 1» publica
ción del presente en los periódico» oficiales, comparezcan en 
la audiencia de e»te Juzgado á responder de lo» cargo» que 
les resaltan en el sumario que con t*l motivo se instruye; 
bajo apercibimiento de qu» si aaí no lo verifican les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en La Rambla á 7 de Junio de 1895.=Jc»é García 
Valdecasas.oaiPor mandado de S. S., Antonio López del 
Moral.

Señas de las ocho gallinas y un gallo de Diego López.

Tres de ellas negra», dos rubias, una de éstas con tufos’ 
tres cenizosas y el gallo b¿anco.

Idem de las otras ocho y el gallo de Alfonso Marín.

Dos de ellas blancas, enanas, tres negra», otras tres ru
bias canelas y el gallo del mismo color que estas ú rima».

J—3341

D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de 
instrucción de esta víll» y su partido.

Por la presente se cita llama y emplaza al *utor ó auto
res del robo de un*s 35 arrobas de aceite y uoa median de 
arroba de lata para medir dicho líquido que fueron sustraí
das del día 2 al 6 del corriente mes en esta villa, en el moli- 
lo aceitero de Doña Marta Marin Espinosa de los Montaros, 
sito en la carretera be ja de esta población, á fin de que com
parezcan en el término de diez días, á contar desde ?a publi
cación de la presente en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de Btítn provincia, para red birles declaración, cuyo hecho 
tuvo lugar penetrando lo» autores por la» tapias de un huerto 
que linda con el patio de r* f«srido molino, levantando los hie
rros de una ventana que existe á la izquierda de la puerta del 
moledero» con el que comunica, dejando un hueco por el que 
puede penetrar el cuerpo de un hombre y sacando de quicio 
la puerta de la bodega,

A l propio «lempo se exhorta á todas la» Autoridades de 
la Nación é individuo» de la policía judicial para que p* oca- 
dan á la busca del referido «caita y arroba de medir dicho 
líquido, procediendo á la captura de las personas en cuyn 
poder se encontrasen si no acre litan su legítima adquisición 
ó procedencia, constituyéndolo» en calidad de detenidos en la 
cárcel de e«te partido a disposición de este Juzgado con las 
seguridades conveniente».

Dada en La Rambla á 8 de Junio de 1895 =  José Gare'j 
Valdecasas.=E1 Secretario, Licenciado Juan de D. Nogu^s

J—3415

D. José García Valdecasas y  García Valdecasas, Juez di 
primera instancia da este partido de la Rambla.

Hago saber que habiendo oesado D, Rafael Alvarez Reina

Registrador de la propiedad que fué de es*e dicto partido, ©n 
1 desempeño de dicho cargo el día 22 de Febrero de 1894 por 

b&b r fallecí lo, y ao i citado en bu virtud por su viuda D ña 
Antonia García de Soria y Herce retirar la fianza pre»tai& 
por «I mis nao en metálico en la sucursal d© la C- ja de Depó
sito» de la provincia d© Sevilla p*ra garantir el buen desena- 
peño d* indicado servicio, s* anuncia así para que en ©1 tér
mino de tr* s años se deduzcan la» reclamaciones que ©©timen 
oportuna» si »® considera alguien con derecho á hacerlo, coa 
*rr*g o á lo dispuesto ©n ©1 pármfo primero del art. 277 d»l 
reglam^n^o para la ejecución déla ley Hipotecaría,cavo fina
do h'i ejercí 1o el ursino cargo en los partidos de M til'a del 
Palancas*, A l m a d é n  del Azogue, Alcántara, Mota, Algeciras, 
Baena y Oolmmar.

Dado en la Rambla á 12 da Junio de 1895=José G»rcí& 
Valdí>casa».=El Secretario de gobierno, Celestino Agudar.

J—3416
LEÓN

D. Alberto Ríos, Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido.

P r la presente r©qui»itoria cito, Hamo y emplazo al oro- 
cesado Pedro Coqmi Rodríguez, vecino de PobUdura de B r- 
nesga, hoy de paradero ignorado, y cuyas »*ñas á continua
ción s© expresan, para que eo el té'mmo de q. ince día*, coq- 
t*do* de*-de la inserción de la present« en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia, compar z;a en la 
Audiencia provincial de esta ciudad, sita en la plaza del Ras
tro Vi*jo, «*,on objeto de »er citado para la» seei mes del ju CÍO 
oral que han de tener lugar nor virtud de la c*uaa qu© en la 
misasa penae por robo de l*ñ*; apercibido que pasado dicho 
término sin verificarlo será declarado rebelde.

Dada en L*ón á 8 de Junio de 1895.=Alberto Ríos.=Pof 
su mandado, Andrés Peláez Vera.

Señas del procesado.

Es hijo de Jerónimo y María, natural de Pobladora de 
Bern*sga viudo de Andrea Sierra, de tr inta y t es añ- s do 
edad, d© estatura .regular, pelo negro, c*ja< y ojos caet&ño», 
cara redonda, color bueno, boca grande y nariz regular.

J—3342

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y »u partido ©m 
providencia de eete ^í-, dictad* en cauea por contratando 
contra Con*t*ndno Ramos, acordó se cite á Magín Vega, 
vecino qu© f ̂ é de Igueña, para que en el término de diez <ii«» 
compar zea á su preeencia con e fio de declarar en ©1 referi
do sumaria; bajo los apercibimientos de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Y  á fin de que lo acordado tenga lugar, expido la presen
te cédula.

León 10 de Junio de 1895.=El actuario, André» P©látj& 
Vara. J—3363

MADRD—CENTRO

D. Ramón Barroeta y Jiménez, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de «*ta Corte.

Hago »»b «r que en virtud d© providencia dictada en la 
demanda c^vil *j«cativa que »i*ue el Procurado? D. Pedro 
Alises de Alcañíz ©n nomb*** d* D. Juan Palomo Díaz, contra 
Doña Dolores Ma orga y Pérez sobre pago d© peseta», se «mea 
á la venta en pública subast* por segunda v a y térmioo 
de veinte días, con la r b*ja del 25 por 100 de la tasación, la 
cuarta parte d« una Casa, sita en e*ta Corte, y su Calle de 
San Migas!, señalada con ©1 núm. 27 moderno y 3 antiguo, 
cura parte de fia d  ha sido valorada en la Cantidad de 
102 500 peseta».

Para la celebración de la expresada subasta, que tendrá 
lugar en la *a?a audiencia de dkho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, »e ha señalado el día 20 de Ju
lio inmediato, y hora d© las nueve d© eu mañana, y se pre
viene que no se admitirán poatunis que n » cubran las dos 
terceras partes d«l tipo; qu© para tomar p*rte en la subasta, 
deberán los imitadores consignar previament© el 10 por 100 
de la cantidad por que dich* fi >ca »e »*ca á subasta y que 
respecto á títulos de propiedad ao ©x sten ot^os que una cer
tificación expedida por el Registrador d© la propiedad corres
pondiente, coo la que deb ían  conformarse los licitadores, 
sin que tengan derecho á exigir ninguno» otros

Dado en Madrid á 21 deJuníode 1895.=Ramó* B^rocta*. 
El Escribano, Bartolomé Uceda. X —2479

MADRID—UNIVERSIDAD

D. Pablo Maroto y Alvarez Juez de instrucción del distó* 
to de la Universidad de esta Corte.

Pur la presente a© cita, llama y emplaza á José Sánchez.y* 
González, que ha vivido eu la cade Peninsular, núm. 3, piso 
cuarta, ignorándose sus demás circunstancian y actual para
dero, á fia de que en el preciso té*m«no da diez días, contado» 
desde la fijación de esta requisitoria en el sitio público do 
costumbre é inserción en la G a c e ta  de Madrid y Boletín ofi 
cial da esta provincia, comparezca en la sala au íieocia de 
este Juzgado sito en la c&lie del G*n ral Gastan >s, núm* 1» 
á responder á los cargos que 1© resultan en la causa quô con
tra el mismo instruyo por contrabando de tabaco; apercibido 
que de no verificarla se sustanciará el procedimiento en re
beldía, con citación del mi Bino en «atrados* recayendo 4  b u  
tiempo la resolución definitiva que proceda,, conforta» á lo 
dispuesto en el art. 84 del Real decreto de 20 de Junio 
de 1852.

A i propio tiempo ruego y encargo á todas las Autaridadeg 
de la Nación, tanto civiles como mil i taras, procedan Alabas* 
ca, captura y conducción á la cárcel celular de esta Gorte, en 
clase de preso comunicado y á mi disposición, de^ referido 
procesado

Dada en Madrid á 10 d® Junio de I895.=Pablo Maroto.= 
El Escribano, Felipe González Bernabé.

*Y para bu inserción en la Gaceta de Madrib^ expido la* 
prfjsente copia, visada oor al Sr. Juez, en Madrid á 10 de Ju- 
nio de 1895.=V.® B °=E1 Sr. Juez, Maroto.=Mi Escrtbano^ 
F elipe González Bernabé. Ji—3345

i “  '
En virtud de providencia del Sr. Ju«z do instrucción del 

distrito de la Universidad d© esta Ocrte, dictada con tocha Si 
del actual, en la causa que instruya por lesiones por morde
dura d© perro de José Mai tínrz Garay, s« cita y llama por 
medio d© este edicto á di ho perjudicado que es de a«semta 
años de edad, viudo, jornalero, vecino de Tetuán, ignorándo
se sus demás círcun»t».ncias y actual paradero, á fin de qu» 
en el preciso término de rioco días, contados desde la fija
ción d©l presente en el sitio público d© co*tambre é inserción 
en la Gaceta de üadr d y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la
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calle del General Gástanos, núra. 1, ron objeto de ampliarle 
la declaración que túne prestada y ¿sea reconocido por los 
Médicos forenate; apercibido que úe no verificarlo le parara 
el perjuicio qu» hubiere lucrar.

Madrid 10 de Junio de \ m ,=V.° B,«=Eí Sr. Juez, Maro* 
to . r  El Escribano,  Fel ipe GoczMez B ro^bé.

Y para so. inserción en la Gaceta de Madrid, expido la 
presen** copia virada por el Sr. Juez, en Madrid á 10 d** Ju 
pió de 1895 =V .° B °=El Sr. Juez, Maroto.=81 E- obano, 
Felipe González Bernabé. J—doab

NOTICIAS OFICIALES

B a n c o  y  D o c k s  d e  E s p a ñ a .

Se convoca 4 junta general extraordinaria, que tendré 
lugar el cía 13 de Julio próximo, á lea tres da la tarde, en el 
domicilio aoeiai P. Medinaceli, 1 bit, principal, pare le R e 
cién. de cargos del Consejo, con arreglo ft loa articulo» M y 
33 de lt B estatutos. . , ,

Para tener derecho de asistencia fc dicho acto w cisa  de 
poaitar en la Cija d« la Sociedad un mínimo de&Oaccionea 
antea del di» 3 de J alio* .

Barcelona 20 de Junio de 189o.==:II Secretario raieril, 
Ticen te Aiafont. X—2476

Compañía de loa Tranvías do Filipinas.
Hablando acordado la Junta general ordinaria de esta

Compañía celebrada en Manfla el óf» 27 de Mareo del co< 
irísate año, de omformidad con il art. 38 di loe mUtntcs. «I 
pago de 6 petos en concepto de dividendo correspondiente al 
el*rcieio de 1894 § cada una de las 3 BU© acciones tina cons 
tituben el capital social* dediciendo de rilaba cartidad lo- 3 
pesos que á céntimo dal cupón núm 8 se han satiafuisho i  
enante por el primer semeetre de dich* tjtreicfo»

' La Dalegaetóm de esta Compañía lo hace público á fin de 
que tai señorea aec*ot latas» pierio cnmoHmlento de lo pre 
venido en *1 »rt, 11 de loe aitatatoa, Beal decreto de 31 de 
Octubre y Real oréen de 16 de Diciembre de 1893, pnntn 
fcieur *f etivo el cupón túrn. 9de eos acciones, I rizón de 3 
Mina ciidli uno, fn 1*11 oflrin** de D A. Bayo* G e in, 9.
/ '  M«,érid 24 de Jar io de 1895.=Por autorización de » Dele- 
IgMiia,, el SecretarlOt O. Váaque*. X—2478

Sociedad Fábrica de Mieres.
• l , i  el sorteo celebrado ante el Consejo de administración

para Ja amortizad ó d de 46 obligaciones M p«t«ariai corree
pone lentes al primer semestre del año actual, bao salido las 
tobe  Fi#r«iiiLtitifis re las mguiantrs decenas: 981 á 990, 
1,521 i  1.830!, 5. .31 I 5,240 5 511 i 6 520, qns serán rsemool 
■ftiiae i  la par de 500 pesetas, a partir del 1.* de Jmio próxi
mo, presentándola* respailadas y firmadas en ¡a forma ordi 
Baria, twju heluriB que bí facilitarán en citas edemas do 
Hieres, y en cana de los Sres. Masaven y Compañía, de, 
' i v l B í n , '

Otada la misma f*eha so pegará el cupón de Intereses que 
corresponda a esta vencimiento.

Hieras 24 de Junio de 18®5.==EI Secretarlo ifol Oo*»* jo, 
HL J n n q n exn . X — 2 l 8 §

Compañía, general Madrileña do Electricid a d .

Situación al 31 de Diciembre de 1894.
'Pesetas.

ACTIVO — ----- ------- -
Obligáronos « i  ce rtern..■ •.. •. . • •*» •. * * • • • 1.000.006
Primer establecimiento. ........... ....................  4.761 916 83
Banqueros      .  • •.* • • • • •,. • . • • *. * •..• - - 517  ̂34 ‘05
OsaiitM deudoras*.. • • • • . .  • * - . • •.»». • * • • • • * • IJMSíIJÍMFA 1.
Fianzas.. » . „  .**• • . . . . . . , » , , . . • •  * 62,164"60
Falaies en depósito.. * •.. • • • •. • • •.. • • * •. • • • • 35.006

l7’.440i.,ÍS4:“J89

PASIVO !’
Capital social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .  4.000.000
Sen p fértito 5 por 1 0 0 , , . . . . , . . , . . . . . . .  2.000 000
Cuentas acreedoras.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.414.654 89'
Acreedores por valores en, depósito. . . . . . . . . .  35.600'

7.449.654*89

Hadrd 31 de Diciembre de 1894.=Un Administrador Be 
ligido, K M. Lobo =E1 Director, Luis Kribbon

X—2477

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dio 25 de Junio de 1895

. i rtiK . l'fcMI'tthAlüftA
[ W 1 ! da1 ilrq, i
«urémeiru , _ amiccida vstaio■01A8 r*áu«ida ^ ^
A »• y W» cIltW áil víanlo 4 i  1 « i e 1 • .

»i!í nitros sie». .id*

• ma&aa&. 710 87 2»*I 14*R N E . . .  Rrisa ¡Despejado,
tm a ta o *  710 61 26 9 17 7 N E . .  Id .lig .'Idem .

1 » del dia... 709 53 32 9 197  N E . . .  Idem I lem.
B de la tarde lt/8 49 33*8 18 4 N  Idem Idem,
Cdelakatde 7  7 55 81V 30*i N O . . .  Eatiua Idem,

lé e la  loche 708‘02 ; 25*0 151 N B.* lig Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som b ra ... . . . . .  38*5
Idem m ínima ...............................   17*0

Diferencia. ................................................    18*5

Temperatura máxima al Sol, i  A w  metros de la tie
rra. 42*0

Idem id. dentro de una esfera de cristal,. . . . . . . . . .  624

Diferencia............................... ............................... .. 20 4
Temperatura maxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable...............................................  45*2
Idem mínima id.................. ....................................... ............. 12 9

Diferencia  ...................................................  3 2 ‘8

Velocidad dei viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)  .....................................................  255

Oscilación barométrica, id. (milímetros),.............................  3*3

Altura id. con respecto á la medía anual, á tea nue
ve horas de k  noche,.»      4r 1‘0

Lluvia en las ultimas, veinticuatro horas (milíme
tro**  ---------------------   * . . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
Ma drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la  Península á las nueve de la mañana, y en Francia é  
Italia a las siete el dia 25 de Junio de 1895.

I |
wn*«rlctt. wf*, # f ia r »  , i «  .

, . ,  »"*' -*•  i i ' , a U *
LOSALllMUEf) | , cent.» ¡ 4,1 1 .«1 el,¡o :4 . lanar.

milfniiatro*. «alits». : u ¡ :  !  ¡  :
S SBbastiüB ; 76«‘4 SH‘8 !n   Brisa... Despajado. Tranq.»
Bilbao ¡ íS 'i  O   Calma M ein,. : »
Oviadi . en  ̂ Vf«‘-a N K . . .  Id e m .. Idem  *
Confia CJ h ' 8 => * l ‘ l O. . .  Idem .. Idem  Tranq.*
Sautiaeo. 7b 8 a«‘tí N .Idem. . ídem   »
Orense.. . »M>'8 ¿ V i  O. Idem... Idem  »
Vigo.. !

0  porto  TOS a j m  S O ....  Idem. . Idem  Tranq.*
Lisboa (8 h.l. 164 3 2T7 OSO. . Brisa... Idem  Idem.
B adajos.., , ,  '

S.Feo», (7 b )1 764?l ¡ 25*1 E .. , J Viento, dera, . . . .  Picada.
Sevilla  *642 3 ¿ 4  NK , llosa» . Ídem  »
M a la g a ,,,.*  7i»0‘H SE  Id f V  Idem Tranq
'© r a la d a ,, .-  764 5 2 30  S  U l n a . .  Idem  »

Alicante : 765‘ i ! 2S 2 N E . . . 1 Idem ... !«ítem. . .  Tranq.1
.M u rcia ,,...,, -  I,,
fa len cia ,. . .  765 9 ?8‘8 N K .. .  Idem ,,. :ldem   »
P a l o a . . ' ?654 26*6 S O . . . . 1 Ídem . . ,  Idem............  ITranq,
Barcelona... ,■ 764‘0 2P2 tüern... Idem--------¡Idem .

1 cruel,.   765 6 i 24*6 N . . . , .  Id e m .. M e r a , . »
Zaragoza,,, . .  765 6 £'6 8 N O ,,, * ¡ Ídem.. ; Idem,*».» ,  »
Soria  1615 24u N  b * ug * Idem  *
Bu rgos.. . . ,  | 765 '7 ■ 21*4 IE .. . . » ! *dem. *dem   ¡ »
León ¡: r
Valadulid * j .. I ¡ . ¡: ^
Salamanca ! 707*0 26 6 E . . .  Calma.., dem   »
Segovia  ' 164*6 ¥ 27*9 O . B .M ig /jld e m  ! »

.M adrid,,,,   ' 764 9 96'4 !n E. . i Id em ...! Id em .... . .  »
Rsnifial  6 t t  26 2 :E . . ttetma. Idem   »
Ciudad Real : ^ 6  2 22 5 N E. . .  Idi^m... íd em   »
álbacflte... 765 3 25 9 SSO. .  ideui ..  Idem  : »

París . . . .  7125 : 11*5 NNE. Brisa... Nubuso . »
Gris-Nez. 77 i -3 13*0 ¡ N E.. . .  ¿d. úg * iJespejado. Tranq.1
S i  Ma tille», ,
isl.»d ‘ A lx ,, vv*i7 201) E N E .. Id. fte. I d e m . . . . ,  Idem. ■
Biarritz. . .  76 a - 2 »’2 * Caima 'dem -Idem.
Clermunt.., rnuu | 16 8 N N E .. Brisa. N u b oso .. »
Perpiián ,, I i _  .
Sioia.. . . . . .  70Z‘« 22*0 E . . . .  Idem . . Brumoso. .  Tranq.1
titza.. . . . . . .  761*9 216  E Caima». Casi desp.1 Idem.

t o m a . . . . . . .  1 % 2 06  S . . .  Idem. I d e m .. . . . .  »
L io r n a ...... ' 7> *1 23*u O . , . .  Ídem ... Nuboso . .  »
Palermow-,. .  703 6 2 * 6  ' N o . .  B. ti g.‘  Despejado; ; »
G&gharl... ,  jl ; 764 1. , 22*2' ! NO. .  Viento. Idem . v

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

Ayer s o  llo v ió  en n ín g u m  p r o v in e !» .

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial  del día 25 de. Junio de 1895, comparada 
con lm del dím anterinr*

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS 'PÜBLICOS i — _..... ..... -— -I =
| Día 24 ' Día 25

Deuda perpetua al 4 por 100 jnterioi .08*70 68*65 80-69 o¡0
68*35 90-95-69 0|0 

09*ü5-D -69  0|0 
no publ cadr 6^*60 ¡ *

a p| z . #8*2® "; 08 *60-50 60 65 70 
j, 03*95 fin'cor. fir, 

cambio m. 68*690 
6 8 *lü 15-2# 25-30  
08*40-45 55 00 50 
08*55 fin próx. Hr.

J: cambio ni. 68 ‘350
#9 * 4b 75 

fin próx fir. 
0*5® prima 

pequefio? ■1 71/75 70'25-72‘ « - 8 5 - 1 0
7®‘3o-20 75 '50  

63'0|0 71*9 -8 5  
I 08*$! 72*4!-0O 40 

63( 0 -7 2  0(0 
69 80 10

Idem seríes G y H, de 100 y 200  pesetas 70*25 7u*05 io  *
Idea, id .a l  4 por 1 0 0 exterior. . . . • , .  i! 78*55 ¡ 79*00-55-50 55 60

pequeños > i i f ‘€# ! 7®,05 -8«-t)5 -70-75
¡! 70*00-81010

§1*25-75 TÍO-SO 0(0 
ídem series G y H, de 100 y  206 pesetas 83 0(0 83*25
Idem amortizable al 4 por 1 00 .. ,    |. *1*05 ■. 3,1*7®

pequeños. § 185  81‘75 -00 -*0-32  0|O
I 8.1*85

Obligaciones del Tesoro al portadoi eor ' 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de SO de Junio de 1895.— 20.094 /
serie A, de 500 pesetas, números 1 r ,  ;
20,094__________ . ñ .......... .... . . 1 0 1 * 2 5  ¡ 101*25 20-25

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886, . .  . 162*75 102*75-80
pequefios '¡ i t 2 ’75 ! 101 *80-75

Idem id. id., emisión de 1890,numero*,!
la b  525 O0 0 ______ _______ ______ ! 92*25 : .02 0(0 .

pequefios ¡ 93*35 92*25-92 0(0
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas..................     »  06*50
Bancu Hip- )tecario Oe España .— Cédulas 

ai 5 poj 100 , números 1 al 157.99#
y 157.100 al 160.280..................      9 101*25

tNcciones del Banco de España., .  » . , , .  | 391 1:0 390*50
no publicado » 3910(0

[denn id. id. cantidades pequeñas..., ,  ¡ 891 0y0 390*5®
[dem de la Coirpañía arrendataria de 

T$bf' eos.— A Orion** al p o r ta d o r ,.. .. .  191 0(0  194 0(0-198*75
[d«s* ’ iL fA. cantidades oeoim eas.. 194*25 194*25-194 0(0
dem de los Ferrocarri es del Norte de 

España...................  .........   »  20*15

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

Da! o 0eneflclo Baño Rennflci*

Alh ete . . . .  0 ‘2fi * Logroño......................... 0*25 »
A k  j  . . . .  0*2# * horca.............................  0‘70 »
Ali uto . . . »  0‘25 * Lugo............................... 0‘30 »
Almería....................  0*25 » Málaga........................... 0‘20 »
A vila .........................  0*25 »  Murcia............................ 0‘25 »
Badajoz......... * ......... 0 ‘3o » Orense...........................  0*30 »
Barcelona................  0*20 »  Oviedo...........................  0*25 *
B é ia r .......................  0‘3f » Patencia........................  0*30 »
Bi l bao, . » .   0*20 v Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos.......................  0*30 » Pamplona.....................  0*25 »
¿ a c e r e s ..» . .   0*30 » Pootevedra  0*25 »
C á d iz . , , . ................. 0*20 » Reus................................  0‘20 »
Cartagena................ 0 ‘20 » Salamanca...................  0*25 »
Castellón.   0‘30 » San Sebastián  0*20 v
Ciudad Real  0*35 » Santander..................... 0*20 *
Córdoba...................  0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 *
C o ru fia ...................  0‘25 » Santiago....................... 0*20 »
Cuenca...........  .........  0*35 » Segovia.........................  0*30 »
F e r r o l .. . ................  0*25 » Sevilla...........................  0*20 »
G e r o n a ,...   0*25 »  Soria..............................  0*80 »
Gijón.......................... 0*25 » Tarragona.................... 0*25 »
Granada..................  0*30 » Tala vera la Reina. 0*70 »
Guadalajara  0*35 » Teruel............................  0*30 »
Haro.................. .. 0*25 » Toledo............................ 0*30 *
Huelva......................  0**5 » Tudela...........................  0*65 »
Huesca...................... 0*30 » Valencia........................ 0 ‘20 »
Jaén............................ 0*80 » Valladolid.....................  0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 • Vigo................................  0*20 »
León...........................  0‘30 » Vitoria...........................  0*25 »
L é r id a .. . ................  0*20 » Zam ora.........................  0*30 »
Linares.....................  0*25 » Zaragoza.......................  0*»0 »

■

B o l s a s  e x t r a n je r a s .

P arís 24  dk Junio db 1895

i  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. • á 69*10
[ Idem ía. ta interior ....................   á »

Fondos espa- ;  Id«m amortiza ble al 2 por 100..................... á »
ñoles ) ídem id . al 2 por 100 exterior......................... á »

f Idem id. al 3 por 100 ex te rio r .. . . . . . .  á »
\ Obligaciones de Cuba......................................  á 447*50

Fondos fran - c 3 por  .................................................................. é 10T80
ceses ............ ( 3 lj2 por 100. .....................................................  á 107‘55

Consolidados ingleses....................................... á 106 38

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 28*90-28*85 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 14*65-14*55.

Forma porto do osto número do la Gaobta oí pliego 
61 de las sentencia» de la Sala segunda del Tribunal Su
premo, correspondiente ai tomo !•

ANUNCIOS

G UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
\ 'T  año de 1895. — Se halla de venta en el 
Almacén de la G aceta de M ad r id , situado en 
la planta haja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase ..........   20
Segunda ídem......................... 12
Tercera ídem.......................... 8
En rústica................   5

SANTOS DEL DIA
«suBMarawnw*-

Santos Juan y Pablo, hermanos mártires. 

Cuarenta horas en el Asilo del Sagrado Corazón de Jesús.

ESPECTÁCULOS

TE ATEO DEL BUEN BETIEO.—A las nueve. — Fun
ción 37 de abeno.—Turno impar.— M cerca di felicita — 
Due tos por ¡o» niños napolitanos Vargas y Bisaccia.—Inter- 
medi s o * la banda de San Fernando.

Entrada al teatro y jardines, una peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.— A las ocho y

tres cuartos —Arrope manchego.— L<>$ dineros del sacris
tán.—Certamen nacional.— Campanero y  sacristán.

TEATRO MODERNO.—A las ocho y tres cuarto*.— #!
Cura del regimiento.—El Señor Barón.—El tambor de gra
naderos,—La Czarina.

GRAN CIRCO BE P A RISH.—A las ocho y media.—Com
pañía ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica.—La tan 
aplaudida pantom ma infantil titulada «La Cen cienta», en la 
que toman par e 150 niños de ambos sexos—Mis Morfa-I la. 

Entrada general, 50 céntimos.
GRfiN CIRCO DE COLON.—A las nueve.—(Gran moda). 

Además de )a$ celebridades europeas Mr. Rapolí, Mlle. Koux, 
llr. Grossiy Bfíe Bolton, tomarán parte los principales ar
tista- de la compañía.

Ultima semana de *8ita».
E n tra d  * general, 50 céntimos. .


